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S U MA R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Decreto disponiendo que durante la 
ausencia del Ministro de Estado se 
encargue del despacho de la Cartera 
de dicho Departamento ministerial 
el Presidente del Consejo de Ministro», D. Juan Negrito y López.-^Pá- 
gina 819r-~"

Ministerio de Estado
Decreto nombrando Embajador de Es

paña en la República de Cuba, a 
D. Félix Gordón Ordds, Embajador 
de España en Méjico.—Página S19.

Ministerio de Defensa Nacional

Decreto disponiendo que la “Placa 
Laureada de Madrid? que se insti
tuyó como honorífica sea remunera
da con las pensiones que se consig- 
nan.—Página 819.

Qtro dando de baja en la Armada con 
pérdida de todos sus derechos, al 
personal perteneciente al Cuerpo de 
Infantería de Marina que se detalla, 
—Página 820.

Qtro declamando la cesantía de los 
funciotuxnos del Instituto Español 
de Oceanografía cuyos nombres se 
consignan.—Página 820.

Otro disponiendo quede repuesto en ql 
empleo de Auxiliar primero de Má
quinas, graduado^de Alférez de Fra
gata, D. José Aureliano Brage Uar- 
wez.—Página 820.

Otro id .id. id. de Auxiliar segundo de 
Máquinas, graduado de Alférez de
fragata, D. Ramón Pita Manobre.— 
Página 820.

Otro cuficediend'j a lus Médicos pro- 
tnsionalee de la Marina él derecho 
a formar parte del Cuerpo de Sani
dad de la Armada.—Página 820.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto concediendo al vigente presu
puesto de gastos de la Sección pri
mera “Presidencia del Consejo de 
Ministros” varios suplementos de eré
dito importantes en junto 17J&06’94 
pesetas, imputados a los conceptos, 
capítulos y artículos que se exprz- 
san.—Página 820.

Otro concediendo un crédito de tres 
millones novecientas dieciséis mtí 
ciento cuarenta y tres pesetas vein
te céntimos al figurado en el pre
supuesto en vigor de la Sección oc
tava “Ministerio de Instrucción Pú
blica y Sanidad” .—Página 821.

Otro concediendo varios suplementos 
de crédito al Ministerio de Obras 
Públicas por los conceptos que se 
dctoHan.—Página 821.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario al Ministerio de Estado de 
20.208'99 pesetas a un concepto adi-

, cional que se detalla .- -Página 821.

Otro nombrayido Inspector general de 
primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Miñas a D. José 
Ruiz valiente,— Página 822.

Qtros id. id. íd. de segunda clase é/S 
id. id, UL «  D, Anselmo Cifnentéb

y P&tez de la Saia p *  Ü. Antonio
R o d r íg u e z  G u t ié r r e z . — Página  822.

Otra declarando jubilado por edad re
glamentaria al Jefe Superior de Ad
ministración pericial de Oonimbili- 
dad del Estadofe p . Fernanda Lé&e* 
López.—PágmarrSS^ . :v . ̂  ^

Ministerio de instrucción 
Pública y Sanidad

Decreto declarando reingresados en el 
servicio activo con plenitud de de* 
techos y en las condiciones que j é  
señalan, a los profesores de Escueta 
Normal e Inspectores de Pritn^rl 
Enseñanza que se cUan.—P ^ p d ^  
822.

Ministerio de Obras Públicas

Decreto autorizando tát Ministro de 
Obras Públicas para ejecutar por 
el sistema de administración loé 
o oras que comprenden los proyectos, 
de cuatro refugios en los muelle* d# 
Alicante y dos en el puerto de AíU 
cante con sus presupuestos que sé 
mención an.—Página 822

Oirá autorizando aí :ro de Gb¡ as
Públicas para ejecutar por el siste- 
ma de administración las obras que 
comprenden el proyecto de reparan 
ción de los kilómetros 2 al 4 de la 
carretera de Cartagena a La Uniód 
por un presupuesto que se mencio
na.—Página 823.

Otro autorizando a* mansito de Obraf 
Públicas para cjecuUur por el siste
ma de administración las obras qué 
comprende el proyecto uPavimentar; 
ción de la calle de los Docks” dó 
Valencia, por un presupuesto $J, 
menciona.—Página 828,
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Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Decreto aprobando el proyecto de cons- 
facción de un pabellón en el túnel 
inferior de los ferrocarriles en la 
estación de la Plaza de Cataluña de 
esta capital con eil o b j e t o  de insta
lar en él la Sala de Aparatos y ne
xos del Centro de Telégrafos por el 
importe que se 'menciona»—-Página 
823.

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo se cubran las ve--' 
cantes en corrida de escalas en fa*> 
vor de los funcionarios del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este De
partamento que se citan. —  Pági
na 824.

Otra nombrando Jefe de Negociado de 
3.a clase del Cuerpo técnico-adminis 
trativo a doña Consuelo Claró Mu
ñoz»—Página 826.

Otra nombrando Oficial de Adminis
tración de 1.a clase del Cuerpo téc
nico - administrativo d,e este De
partamento, a don José María Villar 
Romero.—Página 826.

Otra nombrando para ocupar la vacan
te de Jefe de Administración de 1.a 
clase del Cuerpo técnico - adminis
trativo a don Antonio Serrano An
guila.—Página 826.

Otra nombrando para ocupar la va
cante de Jefe de Administración de 
3 d clase del Cuerpo t écnico-admi- 
nistrativo de este Departamento, a 
don Ricardo Aldecoo.1 Jiménez. —  
Página 826.

Otra id. id» de Jefe de Negociado de
1.a clase del Cuerpo técnico - admi
nistrativo de este Ministerio, a don 
Vicente Lastanao Arregi. — Pági
na 827.

Otra) id. id. de 2.a clase del Cuerno 
técnico - administrativo, a don Mi
guel Munar Viladomat. — Pági- 
na 827.

Otra id. id. de 3.a clase del Cuerpo 
técnico - administrativo a doña Ma
ría Pelmez Olivar.— Página 827.

Otra id. id. de Oficial de 1.a clase del 
Cuerpo téénicó - administrativo, a 
don Fernando ■ Arenales Aragón. — 
Página, 827..

Otra relativa a amortización en la for
ma que se expresa de las plazas del 
Cuerpo técnico » administrativo de 
este Departamento.— Página 827.

Otra promoviendo a la categoría de 
Jefe de Administración de 2.a clase' 
del Cuerpo técnico - administrativo 
de este Departamento, a don Eloy 
Iglesias Hevia.— Página 828.

Otra id. id. de 3.a ciase del Cuerpo téc
nico - administrativo, a don Mateo 
Tejero Gózala.—Página 828.

Otra id. id. de. Jefe de Negociado de 
1.a clase del Cuerpo técnico - admi
nistrativo, a don Julio Hernández y 
Fernán -  Valcárcel.— Página 828.

Otra id. id. de Jefe de Negociado de
1.a clase del Cuerpo técnico - admi
nistrativo de este Ministerio, a don 
Mariano Eneren Ortega. —- Pági
na 828.

Otra id. id. de Jefe de Negociado de
2.a clase de este Ministerio a don

■ José Sánchez Moreno y  Rico. —  Pá
gina 829.

Otra id. id. id a don Francisco Fer
nandez de L&enores y Garrido, —  
Página 829.

Otra id. id. de Jefe de Negociado de
3.a ciarse a don Emilio Castro A l
cocer.— Página 829.

Otra id. id. id. a doña Carmen Pique
ra Andú.— Página 829.

Otra id. id. de Oficial de Administra
ción de 1 / clase del Cuerpo técnico- 
administrativo, a doña Natividad 
Díaz Vázquez.—¿ agina 829 .

Otra id. id. id. a doña Cecilia Prín
cipe Gancedo.— Página 830.

Otra disponiendo se reintegre como 
funcionario al Juzgado de 1.a Ins
tancia de Alcira el Oficial de la Ad
ministración de Justicia, don Ricar
do Guerra Albandoz.—Página 830.

Otra wnpliando a un mes la prórro-
 aa de licencia por enfermedad con

cedida al Oficial de 2.a clase interi
no de la Secretaría de Gobierno de 
la AudAencia de Valencia, don Emi
lio C entreras Soria.— Página 830.

Otra disponiendo cese en su cargo el 
Auxiliar del Tribunal Popular de A s
turias, don Justo Menéndez Paz. —-

. Página 830.

Ot? ■a disponiendo pase a situación de- 
excedencia activa por incorporación 
a filas, el auxiliar de la Administra
ción de Justicia, don Rafael Ruiz 
Soriano.— Página 831.

Otra id. id. don Manuel Pérez Matüla. 
— Página 831.

Otra id. id. el Oficial de la Adminis
tración de Justicia, don Vicente Mar

tínez Parras.— Página 831.

Otra id. id. el médico forense del Juz
gado de l .R Instancia de Vinaroz, 
don Luis Sánchez Fernández. — Pá
gina 831.

Otra ampliando por 30 días el plazo 
de toma de posesión del Oficial de
2.a clase del Cuerpo administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
territorialesf don José Martínez Mo* 
reno.—Página 831.

Otra disponiendo quede en situación 
4e excedencia motiva por incorpora* 
oién a fUae él Auxiliar de Un Admi*

msfración de Justicia, don Juan Ma
nuel Le ganés Sánchez. —  Pági
na 831.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Secretario interino del Juzgado nú
mero 1, de- Murcia, por ■incorpora
ción a filas, don José Salmerón Sal
merón.— Página 832.

O ír 1 ’ ’ el Agente judicial interine, 
del Juzgado de 1.a Instancia de On- 
teniente, don Rafael Bóluda Cantó, ¡
— Página 832 .

Otra admitiendo la renuncia del cargo 
de Juez Municipal propietario do 
Barrax (Albacete), a don Antonio 
Barreros Falencia.— Página 832.

Otra id. id. del Secretario judicial in
terino del Juzgado de Mancha Real 

'(¡Albacete), a. aon Ricardo Oliver, 
Riiiz.— Página. 832.

Otra considerando como renunciante 
del cargo para el que fué nombrado 
como Auxiliar de 3.a clase del Tri
bunal Tutelar de Menores de Mur
cia, a don Manuel Blazquez Sán
chez.— Página 832.

Otra resolviendo cese en el cargo de 
Vocal del Tribunal Especial de 
Guardia de Ciudad Real, D. Jesús 
Muñoz Rengar eche y pasando a sus
tituirle D. Carlos García Benito.— 
Página 832.

Otra nombrando Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia de Jaén, a Don 
Antonio Catena San Juan.—Págim 
832.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden circular disponiendo cause baja 
eventual en el Comisariado general 
del Ejército de Tierra, por haber si
do designado para otro cargo, don 
Antonio Llaneza y Jové. —  Páyi* 
na 833.

Otra resolviendo que la aptitud de 
conductor de automóvil ha de de
mostrarse en cualquiera de los casos 
que se determinan en la O. C. de 
4 del corriente (D. ,0. núm. 108) 
ante ü¡% Tribunal que se determina, 
— Página 833.

Otra fiambrando Comisario político di 
la Subsecretaría de Armamento en 
las provincias de Valencia y Caste
llón a D. Fermín Muñoz Sáez.—Pá* 
gina 833.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden concediendo la excedencia por 
haber sido agregado a otro Depar* 
tamento al funcionario del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacio
nal, don Saturnino García Fernáw 
dez.— Página 883.

Ministerio de la Gobernación

Orden aceptando la renuncia prese*
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tada del cavgo ée 8 ubeonúm rio  del 
Cuerpo de gegurhlaS (Grupo Civil) 
y  sea colocado en el escala fón del 
'Cuerpo ib (peo pe /ieuece  como A pea-  
te de prim era  clase a D. Diego Al* 
caló ■ Llovera .— P ághia  133.

Otm disponiendo can se ba ja  en  el ser
vicio activo por h aber  cumplido la 
edad regia* t, «<*/ t ,f ¿ Ct> u otLun  
ción de > e¡ < J: -* ¡ o 1 '  ro
que por t ¡asi) < ¡e « / e >'*>>' e vpn>tda, 
al Temen ir  de h uñ a n d o  Gi n id ia
Nacional I?cjaN \ n- D Pfblo Lía* 
do Roig.™' f ó u 1 a a íTD

pira disponiendo cause baja defimti- 
va en el Cuerpo de Seguridad (Gru
po Civil) el A gente de segunda d a 
se de la plantilla de Valencia, Con 
Rafael Cervera Cursi, por fallecí» 
miento.—-Página 883,

Otra aceptando la renuncia del cargo
%$M  Agente de segunda clase del Cuer

po de Seguridad (Grupo Civil) , de la 
provincia de Murcia, B , Francisco 
López Piernas, con pérdida de todos 
sus derechos.—Página 833,

Otra nombrando Agentes Honorarios 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo CU 
vil) a los señores que se citan,—Pá
gina 834.

pira dando de b<i, - ' .* * gentes Bo~
* norarios del C\*-t ¿t* de Seguridad  

(Grupo Civil)  ̂ Tos *cflores que se 
mencionan.—Página 834.

Ministerio de Instrucción  
Pública y Sanidad

Orden an dando las becas a favor de 
los d i r/i os que se mencionan en
los Ins i ■ (me se señalan,—Pá
gina 83 \

Otm disponiendo se reintegre él ser
vicio activo en la Enseñanza ti Ca
tea* ético del In sté  ai ̂  ^ eDf
d  -  J 7u ¿ ' £>, [ m i n a r t e  V a  d i n
Té 1 v , ( / / ta, --Página S34 .

ÚT < d spüdi' tido pu6i- í i! kík *t la. 
bu brevet a la de Dr g'^go arh el Oü~ 
led-rático ael Insiihdo KiVetázqum”t 
D. Leonardo Martínez Echevarría , -» 
Página  834,

Oír a disponiendo se libre la cantidad 
de 25.000 pesetas para manutención 
de los alumnos internos del Institu
to de BahadeU (Barcelona).—Pági
na 834,

Otra id. id. de 41.600 ■pesetas pura / 
nntenoián, residencia, orgem um  on? 
etc., del Instituto Obrero de Barce- 
lQ’na.— Páglna 834.

Otra concediendo una subvención de 
100.000 pesetas para gastos de sos- 
tejimiento, etc , de la Orquesta Na
cional de O inciertos,—Página 835,

Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldof a instan
cia propia, a la Mecanógrafa-Calcu
ladora, Oficial segundo de ‘Adminis
tración. Da Movía de la Paz Chillón 
Giménez.— Página  835.

Oirá disponiendo que por faUeoimien-- ■ 
to de D. León Angel de Palacio F e r 
nández; Delineante segundo. Oficial 
primero de Administración, -pasen . 
por corrida de escala a ocupar los 

y/f* ><- los señores .
í’B1* --r -*>otrV/?'/** —Página 835.

Ministerio de Trabajo  
y Asistencia Social

Orden denegando la ■petición de relia-

wí °  ra íá- 4*5 4e v <
; a  : io\> it serrara c fosé'de.- m fe &c« 

¡o a /■). Tocé- M óémm Sm z, 
Párám  835.

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

iv f(m  separando d t r * ívúmonte del
y  i ¡ irá al Perit* i , Tcólu del Me-
Taic jj. León Ga *•
pena 835.

Otra íd, íd, D, Samuel Arco*
cha. — Página 835.

Otra dictando norma® a
la mayor eficacia s¿¿ &p9taeUmes 
agr.mér^ g( p, r5ocá ŷg%ón, é e  m rem  
Ies y c  .> ?. ^  $,rrr\*aiUi.
—-Página 836.

Administración Central

Hacienda.y Economía..— Oficial 
de Contratación.' de . Moneda.—F i
jando los cambios de éhHsm estiran- 
jeras' para él día *M M feeña*—  
Página 836.

GOBERNACION,- CíoJ. Ú<1
Cuerpo de Te p aí\rimi Dkmvméi f̂Wj/ 
él ascenso a Cabo $ Im Guardias 
del Cuerpo de Seguridad fígtf* 
van en la relación mv m- dneerta- - 
Página 836.

Otra concediendo el a 'Sar
gentos a los Cabos del,. Cuerpo dé
Seguridad que figuran m  ’kt rela
ción que se insería. -̂--'Pégi^n ' §37,

ANEXO UNICO

Edictos.. - R equisitorias,.-•- Pá g i n a  3 3 7

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

Be aic-uenáo c o e  e l  Consejo de Mí- 
ftistrqs y a propuesta do su Prest-
íleata,

Vengo en disponer ^ue durante 1& 
Ruceada del Ministro de Balado, se 

del de&padio de la Cartera  
d© dicho Betpártaimente ministerbíi el 
Presidente del Consejo- de Miiustros 
don Juan Negri n  L ó p e z .

Baio en Barcelona, a 4 de mayo 
9*  I W S

MAJíUBL AZKtiA.

IS .Presidenta «Jel Consejo d«. M 'jiiS. 
tros,

JIMiN H E6IU N  Y ’L O ¿ m

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Bstadc y en 
atención a las eireunstancias g m  eon- 
tCurren en don Félix Cordón Ordáa* 
Embajador de España en Méjico: Ven
go ■ en nombrarle, conservando su 
puesto Embajador de España cerca del 
Beñor -Presidente de la República de 
Cuba,

Dado en Barcelona a 4 de mayo
i  n s r •

MANUEL AZÁ.-ÑA

M  de] Consejo d& Mlir
tTó&} Ministro ée  Estado,

j i j a n  n v jtm m  y  lo p e> i '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con «ti d© Miui^*
tros y a prdpnesta ddl, áa M ü b íR  Na-® 
oiona-b vengo en cleemt^r l&

Art, l á  El Decreto É i á i  m m m  
de 1 S'3 7 ? por efl m  imMUtnjé la 
<fPlaca Laureada de Madrid" fhonotD 
fiea) y. el de 23 de enero a «jue
incluye también dicha 
mon como máxiima rwora®*m& d-e gue
rra. y con él mismo 
rtfioa., puedan rectiíkado® s® &i m is  
4Mo de que l'a referida Plafi*, Laure a
ém d© Madrid será zm

pensiones:
HmerD¡eñ; 10.000 aounU^.
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Jefes, 7.500 pesetas anuales.
Oficiales, 5.000 pesetas anuales.
'Glasés e individuos de tropa. 3.000 

¡P'B s © i as an u ai es.
'Estas pensiones serán vitalicias y 

$u percibo a partir de la fecha a -  ae- 
lolio por el que se otorga tan preciada 
feon&ec o ración.

Art. 2.° Los preceptos de este De- 
¡creto tendrán 'carácter retroactivo ra
spa para todos aquellos a quienes se 
fhaya otorgado ya la Placa Laureada 
de Madrid, o se conceda por méritos 
¿Contraídos a partir d© 15 de "U-lio cíe 
a.93'6 hasta da fecha.

Dado en Barcelona, a $ de Miayo- 
fte 1938.

MANUEL AZAÑa 
ü  Presidente dei Consejo de Ministros

y  ¡Ministro de Defensa Nacional.
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
(Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Be da de baja en la Armada, con 

‘pérdida de empleo, sueldos, gratifica- 
piones, derechos pasivos, honorarios, 
condecoraciones y  demás prerrogatL 
yas o emolumentos que puedan corres- 
ponderles, al personal perteneciente al 
Cuerpo de Infantería de Marina que
Bigue: - -------------

Teniente efectivo (habilitado de Co
mandante) Moisés Carmona Clemente; 
habilitados de tenientes, José López 
(Ruiz y Manuel González -Saura y ha
bilitado de sargento, Alfonso Cascan
te Sanz; los dos primeros sin perjui
cio de las responsabilidades en que 
hubiesen incurrido.

Dado en Barcelona, a 9 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN MEGKXN Y LOPEZ

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar la cesantía de 
los funcionarios del Instituto Español 
de Oceanografía siguientes:

Jefe del Departamento de Química, 
don José. Cerezo Jiménez y Ayudante 
de Laboratorio doña Gimena Quirds 
Fernández Tello.

Dado en Barcelona, -a 9 de Mayo 
3&e 1938.

MANUEL AZAKA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRIN Y  LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda repuesto en su empleo de 

Auxiliar primero • de Máquinas, gra
duado de Alférez de Fragata, don Jo
sé Aureliano Brage Martínez, que fué 
dado de baja en la Armada por De
creto de doce de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis (Diario Ofi
cial núm. 196). sin que esta reposi
ción tenga efectos retroactivos de nin
guna clase, causando alta en su co
rrespondiente escalafón el día de la 
publicación del presente Decreto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Dado, en Barcelona, a 9 de Mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta detl Ministro de 
Defensa Nacional.,

Vengo» en decretar lo, siguiente: 
Queda, repuesto en. su empleo de Au

xiliar segundo! de Máquinas graduado 
de Alférez de Fragata, con -todos los 
honores, derechos y preeminencias co
rrespondientes, don Ramón Pita Ma- 
yobre, a partir de la fecha en que fué 
baja en la Armada, por Decreto de 
veintitrés de Enero último (GACETA 
del 25).

Da dio en Bar calcina, a  9 de Mayo
d© 1 9  3 8.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro, de Defensa Nacidnial, 

JUAN NiEG-JUN Y LOPEZ

Demostrada legalmente y a través 
de la labor diaria en la Marina, lia ca
pacidad ¡téctuiioa de ios médaiciots- provi
sionales de Ja Armada, su lealtad al 
Régimen y su entusiasmo por .la causa 
de i-a República, de autercio con el Con 
B'ejo de Mfnilsitiros y a ..proipueisiia del 
Ministro de Defensa Najcüooal,

Vengo en 'deicrieitiair lo siguiente: 
Articula I,°0 Be ileis concede a los 

médicos' provisitonlaleis1 de la Marina, el 
derecho a formar parte del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, cuando una 
vez terminada lia guerra o  en el mo
mento oporjfcuinp de deóbet&m ujhas 
piaiiitlllasv se .p¡re!cfüe¡ nueyió

Art 2.°, Lqis ¡meditóos pirovMo .̂a«. 
Iieb que pudieiíán exceder de 'e&tias pian» 
■tillas tendr&a dereclia g, cmg,? » »  «O» 
ceiaiTOB Tn¡mi0m>. •

Art. 3.* Las condiciones del con- 
curso para e-v a lafon-air a este perso
nal serán díctanos en rnomento opor
tuno.

Dado e-n Barcelona, a 9 de Mayo 
de 1933.

MANUEL AZAÑA.

El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NE-GRIN Y LOPEZ

MINISTERIO DE HACINEDA 
Y ECONOMIA

DECRETOS

El nombramiento de un nuevo Mi
nistro sin cartera llevado -a efecto 
con ocasión de la reorganización mi
nisterial de 5 de Abril último, impo
ne la necesidad de habilitar los re
cursos precisos para Ihacer efectivos 
durante el -trimestre en vigor, los 
gastos que la creación de diciho nue
vo cargo 'representa.

A tales fines, se ha instruido un 
expediente en el «que constan, los in
formes de la Intervención general y 
del Consejo de Estado favorables a la 
concesión de los oportunos créditos 
stip! em e litarlos.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y Economía, y em uso ele la ex
cepción contenida en el, 'apartado a)] i 
deíl artículo 114 do la Goinlstituelión d1® j 
la República; ¡

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Be conceden al 

vigente presupuesto de. gastos de la 
Sección primera "Presidencia del Con
sejo de Ministros” , varios suplemen
tos de crédito importantes en junto ' 
dffeeiísietie mil -trosicliienttiais seis peisietal A 
con 9 4 céntimos, iniiptutados a lo? i 
conceptos que a seguido se expresan, ? 
cuya redacción será, en il«o- sucesivo la [ 
que también se indica en lugar de j 
tar ¡referida como en ¡lia actualidad a 
un solo .Ministro sin cartera.

A l capítulo primero "Personal” , ar
ticulo primero “Sueldos” , grupo ¡prir ; 
mero "Presidencia, Subsecretaría y ¡ 
servicios generales” , concepto adicio1* 
«ral "Sueldo de Ministros sin cartera", 
fíjate mil ochenta y tres pjeisejtaí®, treüa?; 

y tres céntimos,
AI mismo caipitulo primero, l

lo segundo "Otras remunerad oseA i 
grupo primero "Presidencia, Subsecre*; 
táría y servicios generales*, cornc'jpte ¡ 
®Í|qioh%l primero “Gastos de repW 3
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de Minia.tros »ia cartel a”s
&,5-'5V ipemtm-i
■ a  los '¡xú'summ- y

grupo, ■co-iüê to:- sdtoi.oa&l seg- ¡odo 
"Para gasto» éo fíemoiml da la# S.ctra- 

ipa-rtiie^reis d® los Ministro^ sin 
cantera”, 4Y2r.23 'pesetas: y al ca#ú~ 
bulo stogujcidio- artííou¡lto pri~
jm©ro, “De aáehm, no inventariáis c’% 
$rupo ¡primero, concepto adicional fíP&~ 
>m. la* Secretarías •pa.rtieularea áe ios 
Ministro*! «,1a cartera ”, 2.911*38 pase- 
fm

Art. 2.® lili importe de Ips antedi- 
célob. sitplem&ntos de erédlto &e cubri
rá. en la forana determinada por e3 ar
ticulo cuarenta, y uno de la Lev do 
primero de Julio de 1911.

Art. 3 p El. Gobierno dará cuenta 
a les Cortos, del presente Decreto.

Dado en Barcelona, a § de mayo d© 
1988.

MANUEL AZARA 
M  Ministro do Hacienda y Economía,

FB.AH'OTSCO MENDEZ ASPE

Recogiendo la República el anual de 
cultura del pueblo demostrada por és
te en '-uím ‘ is ^e&sáoones se  le presen
taron pvonmL'gú en, 6 de septiembre 
de 1937 im nnsv© régimen tic b--cas y 
pensionas cu íHlndio pa*ra los alumnos 
de los centros oficiales de enseñan## 
que, a>l ser recibido con el mayor celó 
y oAnnAemn por la juventud, oNgina 
la iiBuíieieoíeia del crédito presupue#- 
to destinado en la actualidad al pago 
de aquellas atenciones.

Inapcm ' ' S > ’a necesidad de reforzar 
bu cuantía xteJiiínle la concesión de 
recursos -so' • -"J •* «dos, con -'iiyo
otorgamiento lv¿n maslnado confor
me» la Intervención general - el Coa- 
Befo de Estaño al e-miiir 311*5 informes 
ea el OAipe-íbcut© al efecto instruido.

Con estos antecedentes, estimado 
por el ¡Gtobierno incluido el caso en las 
excepciones del articulo ciento catorce 
de la ¡Constitución, a  propuesta dei 
Ministro de Hacienda y Economía y 
de acuerdo con el Consejo de Minisi 
tros;

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Se concede un 

supNi dito de crédito ele tras millones 
ñow as dieciséis mil ciento cua- 
rea.a 1<r es ¡piNs-eíms veinte eé-n-tsanc», 
ail: figurado m  el presupuesto de ga#- 
tos.' m  vigor é© la Beociión octava “Mi
nisterio de Instrucción Pública y Sani
dad”, capitulo 1.° “Personal”, artículo 
segundo “Otras-- -remuneraciones”, gTU~ 
P® segundo “Pensiones • de estudio”*

partida primera con destino al pago 
de esta clase de atenciones y de becas.

Art. segundo. El importe del ex- 
presado' suplemento de crédito se cu- 
brirtj, en la forma prevista por el ar
tículo cuarenta y uno de la Ley de 
primero de .Julio de mil novecientos 
once.

Art, tercero. 131 Gobierno dará 
cuenta a las Cortes - de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 9 de May© 
de 19*8.

'MANUEL ABANA 
ESI Ministro de Hacienda y Economía, 

FRANGIfíOO- MENDEZ ASPE .

El restablecimiento del Ministerio de 
Obras Públicas, dispuesto por Decre
to de cinco de Abril del año en cur
so, plantea el problema de la rehabi
litación de las dotaciones destinadas 
al titular riel Departamento y a  mi 
Secretaría, las cuales fueron anuladas 
a consecuencia de la refundición del 
mismo con el de Comunicaciones y 
Marina -Mercante llevado a  cabo en 
dieciaete de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete..

Con la rehabilitación se efectúe me
diante la concesión de suplementos de 
crédito aplicados a los conceptas que 
existían anteriormente y con que -ello 
se (haga por medida gubernativa, se 
han m-ostra-do c~ J’ívvnes I& Interven
ción ¡general y Oo*isejo de Estado al 
informar el expediente ai efecto ins
truido.

Y fundado en estas consideraciones a 
propuesta del Ministro de Hacienda y
Ecanoniía, de acuerdo con el Consejo 
de M u iú ro s y como -caso comprendi
do en las excepciones del apartado a) 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución,

Vengo en decretar lo siguiente-;
Art. l.° So conceden varios si- le- 

«neato# de crédito, impártanle*. en 
junto 16.409-’70 céntimos ai capitulo 
primero- “Personal del' presupuesto ©n 
vigor de la Sección séptima de Obliga
ciones -de lo» Departamentos naínAte
ríales con destino a eíib.-rlr los gastos 
que ge cita-n durante el período rom- 
preasfdiúo entre eí 5 de abril y 30 
de juna del año en cutso, con la dis
tribución que sigue:

Al artículo primero "Sueldos*', gru
po primero "Ministerio, Subsecretaría 
r  secciones generales”, concepto único 
“Sueldos del Ministro de Obras Fübli- 
c&s”, 7 .083?30 pesetas.

Al artículo segundo “Otras remune

raciones”, grupo primero, * rb
mero "-Gastos de r ^ r m m ím lé n  del 
Ministro” a 12.000 pesetas' anual®© 
8.83o’35 pesetas. . 1

Y al mismo artículo segundo, grup#; 
(primero, concepto sexto “Kemunera* 
eión para el personal adscrito a L  de
cretaría áél Ministro por &erv*'€\o¿ 
pedales”, 6.493’0ó pesetas.

Art. 2 .* El importe d@ lo# pMícá^ 
úos suplemento® de crédito m  cubrirá 
©n la forma dísipue«íta por .*4 artícui© 
cuarenta y uno de la vigente l»y 4$ 
Contablidad. ;

Art. 3,® !Eil Gobierno dará- ccVatU 
a la* Cortos de este Decrete..

"• Baño en DaUcelona, a $■ de m ay ;- d# 
1928-

MANUEL ABANA 

El Ministro de Hacienda y Economía* 

FRANCISCO MENDEE ASPE

La instalación del Ministerio de Es
tado en Yaiteeia requirió la ejecución 
de obras y aóq a vicien es par#. I-r: qo#

fc.aUi Id Ujtoí n en «uoanenftio ©po-rf un© 
ios eréclnos aáecuad.ois, Pero surgida# 
durante su realiz-a-ción alteraciones d® 
precios que hicieron ia&ufieíeníes lo# 
ff̂ eauracisi otongíad^s, tíaai qimd&d4 
pendientes algunas obligaciones coyi 
liquidación impon'® la concesión ra- 
cursor de c?’V 'i ''r  ex^raord^aJ o Lé 
íeuauiia ex. . . y  la >  ̂ v. ú.$
que su iK’^iinaa'tdn su o fccto
por medida gibernativa, han ni-"'. - .!.ci& 
la -conforimidad d© la X^-ierFeneión 
neral y dei Consejo je  Estado

Fundado en las sazones expuesta, 
de acuerdo con el Consejo d& Mmib- 
tros, a prapuesta del de H&e'.enda f  
Eeonasaia y como co-mprendido en 
la excepción del apartado a> !?a’ a<V 
tí/euto ciento oato-ree 6& la Constitu-» 
ción;

Vengo en decretar;
Art. 1.° Se concede mi crédito ex*

timviiidtimiiio die 20.208J9i pa^4»a® a  iwí 
■conceipto adkb.o;aeI que se ^ — '<%~x e l  
el presupuesto en vigor ch .ión
segunda -d-e Obligado^kes par-*
tamentú-s -manL-teníales, vCreé-s
ro “Gastos div-ereos", artículo séptimo 
“Obras de reparación”, gxmm primal o 
‘'Bervic-iOiS generales del MlBls-terL f  
S iibs^e-retar&a ”, ci esít imado a «afeMjaoéí 
los saldos pendientes de pago js€uí*hh- 
tes de la liquidación gra^H-oaáa eo.ft 
motivo do la ejecuicíón de obra* 6 > re« 
forera y adaptación de -lm && 
nmrmrm 8 y T3 de la eaüe áel P ’üttft
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oütía-'én %ra-1íexxíete. .que acusm a las 
4  3  na/—  - o', ,¡ 2 <tg: Mta^tcria

••>ií!£:B‘;S.JCí’'0«
’r ¿aft ;-2*V 15Í tó ' .'WE^
■'l&tNm ©róctb :'■ '©sAv/Nímt¿vno sv ©u.” 
'íWtr-i en Ñ. tomva avi;ermm&d© ¡por T  
¡ ^ r i ^ u R í  3 1  A ?  l a , u l  d e - A i d i ^ i n l s t r a -  

■■ Cí?Al¿¿ y  ‘:0 O ,n ¡ '& & O Í i l d l& U  d C  ' l a  JbL^C'¿€a ¿.iu.a 

.'iplib’JJca.
•: Artf, 3.°. 01 GtíManvüo. ¡datrá -oueim-
fe a¿ 3®® Ctxrbas -cM p êseiats Decreto, 

gtade en Barcelona, a 9' de Mayo¡ 
X&-38.

' MANUEL ASAÑA 

' M  Ministro á& Hacienda y Econcn
mSa¿ .

FRANGISCO1 MENDEZ . ASPE

D e acuerdo con el C onsojo de Mi - 
¿fotros, a propuesta de,[ de Hacienda 
f  Economía, de eoisiifQirmMad con lo 
prevenido -en el Reglamento Org&ré- 
jgp> del Cuerpo de Ingenieros de Mi- 
lijas, Ordenes Ministeriales de 23 de 
'Agosto de 1937 y 2*1 de Enero de 
£í9i3>8., y en ila vacante -que quedó sin- 
proveer por corresponder ocuparla a 
Item Ramón, Maoliimbarrena y C-ogor- 
)£&> residente en la ¿son-a [facciosa,
.' Vengo .-exi noimbmr Inspector ¡gene- 
,&al de primera clase del Cuerpo Na» 
Ponal de Ingenienos de Minas, coneT 
iueldo anual de diez y odio mil ¡pe
setas iy antigüedad de 2-8 de Julio de 
{3,9.3-6 «al Inspector (general de según- 
'da clase del referido Cuerpo, clon Jo» 
?£ fruís Valiente.

Hado en Barcelona, a 9 de Mayo 
de 1;9'38*

•MANUEL AZAÑ1A

•01 Ministro d-e Hacienda y ©cono-- 
mía,

miÁMOmQO MENDEZ ASPE

De acuerdo, con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta dei de Hacienda 
y Economía, de canfor.mi-dad con lo 
prevenido en el Reglamento Orgámi- 
$0 del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, y en da vacante originada por 
¡ascenso de don José Rula Valiente, 

Tengo en nombrar Inspector 'gene- 
inal de segunda clase del Cuerpo Na
cional de 'Ingenieros de Minas, ¡con el 
Sueldo anual de quince 'mil pesetas y 
fpnitljgtiedad de 28 de Julio de 19-3 0 al 
Ingeniero Jelfe de pernera clase del 
¡referido ¡Cuerpo don Anselmo Cdfueu- 
tes y ¡Pérez do la Sala.

Dado en Barcelonia, a 9 de Mayo 
do 19>38.

MANUEL AZAH1A 
Bit MüiM-atro de Hacienda y Boqcqch

mía,
MiANOIBGO MENDEZ ASPE

Be -aeuiendiO; co¡n «el €on¡s!e:jo de- Mi- 
iilisít¡ros, a .pinopueista diel da Haicifeii¡d|a y 
®oopuoimSa, de dopífoirmiidíad1 con lo pro
venido en el .Reglamento- Orgánico del 
Onejripio do Intg¡enüer¡oi9 dio Minas, Orbe- 
nos Minfeteriiaileo do veintitrés de Agios 
to de «mül tnioveofenitioisi tredlilnta y saeta 
y veintiuno dio Enero- de miil ¡no vacdfen- 
ibow treinta y ¡odhloi y en ¡la vaqaínte que 
quedó sin proveer por corresponder 
ocuparla a don Juan Hereda y Oiwnña 
residen te en la zona fiacetoa,

Vengo en nombrar Inspector gene- 
nal die -scigumida dlaeie1 deî  Cuerpo Nació» 
nal d]e Inganiieros de Ûitoas co¡n el 
sueldo janpal de quince mil pesetas y 
antigüedad de ved'ntüochío d!e julio de 
¡mili uovecient'OS' treinta, y' seis, al Inge- 
aiáiero jefe do primera eSLaisie del referi
do Cuerpo, don AntMiJo Rodríguez y 
O-ultiérrez.

Blaido ¡en Raroeliona,, a '9' de Mayo 
de imátl novecientos treiiiixta y cmlKu 

MANUER AZAÑA,
M Milniis-tro de HiaiCianaa y Bconoraía, 
- . BmANOISCO MENDEZ ASPE.

El día veintiséis de Febrero último
Ra cumiplMiO ¡la edad -regljaimieatiairiia ¡pa- 
ira su jubilación fo,rz¡o¿s!a, el Jefe Supe» 
fio¡r de Administración. d¡el Cuerpo Pe* 
rilciail de Contaibilldaid del Estado, don 
Fernando López y López, y en su con- 
is¡ecu¡enje-iía;, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y Econíoimía. y de acuerdo 
Clon -*eil Ciousejo do MtniSitros,

Vengo en dieblamrle jutbiiüado con el 
•hiaiber que- por .o'l¡asti!¿amsc.cióiii le corres» 
ponda y con -efectos de la, indicada, fe- 
¡cba.

Diado- en Bauce-lioina, a. 9 de .MJayo: 
de tm.Iii uoveoiientois trerlinta y -ocho.

MANUEL AZAÑA.
E l i  Milnilaibrio. -de Hfaciendia y Economía* 

FRANCISCO MENDEZ ASPE,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y  SANIDAD

DECRETO

En cumplimiento del Decreto de la 
Presidencia de veintiaiet© de Septiem

bre de mil novecientos treinta y 
en relación con el artículo segundo del 
Decreto también de la Presidencia, de 

■ míB de Agosto de mil nmmimtm  
tremía, y siete, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Sanidad, 

Vengo en decretar.
Articulo único. Se declaran rein

gresados en el servicio activo con ple
nitud de derechos y en las condiciones 
que se señalan en el apartado a), del 
artículo tercero -del primero de los 
mencionados Decretos, a los Profeso
res de Escuela Normal e Inspectores 
de ¡Primera Enseñanza que se citan 
en la siguiente relación ordenada, aten
diendo a la presentación de instancias 
de ios interesados.

Don Gregorio Hernández Herrera, 
¡Don Juan Bautista Lio rea Martínez» 
Don Ramón Carreras Pons.
Don Alfredo Jara Urbano.
Don Modesto Bargalló ArdévoL 
Doña Julia Rodríguez García,
Doña Francisca Garrote ¡López.
Don José Aliseda Olivares.
Doña Carmen Muñoz Manzano. 
Dado en Barcelona, a 9 de Mayo do 

mil novecientos treinta y ocho,
MANUEL AJZAHA 

El Ministro de Instrucción Pública 
y Sanidad.

SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETOS

Aprobados técnicamente en diez de 
Enero del corriente año el “Proyecto 
ele cuatro refugios en los muelles del 
puerto de Alicante”, por su presu
puesto de ejecución por administra
ción. una vez rectificado, de doscien
tas veintidós mil ochocientas sesenta 
y seis pesetas cincuenta y nueve cén- . 
timos, y en diez y nueve de Abril del 
año actual el “Proyecto de dos refu
gios en el puerto de Alicante” por su 
presupuesto de ejecución por adminis
tración de ochenta y siete mil ciento 
novena y cuatro pesetas veintisiete 
céntimos y tramitado regiamenarm- 
mente el expediente para la c-ons- 
ruceión de las obras de los seis refu
gios referidos, por tal sistema, ha
biendo informado favorablemente 1* 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado, y certificado la 
Junta de Obras del puerto citado que 
cuenta con fondos suficientes, proce-
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gente* é¿ 1* inJo^^cidn del & itado, 
parrx 1* TeaJteacífe te tea -obraa.

A  pEPopsiwta teS JCiitetno de Obra* 
jpufcftcaí y de acaterflo no» el Confie}© 
ge .? t~nMrofi,

Vtngo e® tew © ter io siguiente;
Artículo ftffieo; Se a u to rk »  a l Mi- 

« te tro  de  O bras P úblicas p a ra  ejecu
ta r  por el a i ró ra a  de i&mitá&xrzcíéwi, 
«n e¿ presaR© afto, las obras com- 
prenden los prayeet©® de re -
/Ugrlu» en le® raató&Pfi del «aert© da 
Aneante** y  ^éo® refugio» « 1  el puer
to  de A licante” fxn sus presupuestos 
<¿e doscientas ve Latí el Os rod ochocien
ta s  sesen ta y mía  fíesela® fr.mmmio  y  
nueve cAn-t irnos y óchente y -alele mil 
tóente noventa y cuatro pesaras veioti- 
«iete etantamo» i'e«pet‘jLw«Bne»nte, que se 
abonarán  con cargo a  los fondos pro- 
betenfce» de la sabveudón del E. tedo 
a  la Jun ta  de O bras del puerto ?*efe- 
«ido.

Dado en. Barcelona, a 9 ue -Mayo 
fie mil novecientos tre in ta  y ocho.

MANUEL AZAÑA

E l Ministro de Obras Públicas, 
A N T O JO  VELAO ONATE

Aj^robodo tá n ic a m e n te  en 22 cV fe
b rero  del corriente año «i proyecto d©
"Re.;-.:r***ió& de los kilómetro© 2 al 4 
de ;a ca rre te ra  d e  C artagena a La 
Un i un", a. cargo de  la Ju n ta  de O oras 
del puerto de C artagena, por su  pre- 
»uipae»tu de ejecutada por adm in istra
ción de 97.77fi pe,setas y Iram R tdo
treglam em at *ai;> ente el expedí e n : e pa
ra  La Coratriioc 6n de hir obre- cor tal 
©tatema, habiendo informa un ¡ rvu a- 
Metmenie la ín*urvencLó®. C en tral dd 
la  Admiüxsir-aciou d.el Estado y seril- 
(loado la  Ju n ta  que cuenta con fonaos 
©utfioíen'tes, procedentes do ia eubven
ción del Utetado, para la realización de 
tes obras;

A propuesta dea Minia-toro de Obras 
DRúblleas y  de acuerdo con tó Consejo 
fie Ministro»,

(V-engo en decretar lo bigu-lente.
A rticulo único- Se au toriza al Mi

nistro  de Obra- 9 ú-Mk-aa pera  ejecu tar 
|>or e\ bifilema de adm inistración, *n ©l 
presente año. las obras que com pren- 
fiiQ el proye oto de  "R eparación de  ios 
kilóm etros 2 ail 4 de la ca rre te ra  de 
C artagena a La Unión , dependiente 
fie de la Ju n ta  de Obras del guertp  de 
fcaitag-ona, p o r eu presupuesto do no- 
tienta y sie te  m il setecientas se ten ta  
f  seis peseta», que se abonarán  coa 
8argo a  10$ fp£4©e p ro c e d e n te  ;!_« ia

subvención del Halado a  la  Jualv 4* 
Obnas referida,

Dado en Barcelona, a * de muy* de
m i .

MA N üE L  AZARA 
Bi Minie tro  de Obras Pública*»,

ANTONIO VELAO ORATE

Aprobado íé c n ic a m ^ te  en i £  de 
abtól d ^  conrieute «ño el proyecto 
*Parvimen loción de la calle **. lo* 
Docks”, en él puerto de Valen© % por, 
sa  presupuesto de ejecución por ad 
m inistración de sesenta y un mil seta- 
ciem^as ««rteaite y  tre s  ptae. clncttísnta 
y cua tro  oéntámog y tram itado  ragia- 
¡m entarlam ente él espediente par^ U 
oonsirueción d e  las obras po* tai sí©- 
tem a, iiabiendo mfornuado lavom bie- 
«menie la  Intervenciór General ú la 
Adimáni^ratóón del Estado, y ejeírtáñea- 
do la Ju n ia  de Obras del P u e r to de 
Valencia que cuenta con fondos sufi
cientes, .procedentes de ’a subvención 
dél Botado, psra  la realización d* la* 
obras;

A propuesta dei M inistro ú& Obra» 
Públicos y d© ocuerdo con ©1 Consejo
de M inistros,

Vengo en  d ec ie ta r lo siguiente: 
ArMtculo único: Se autoriza Mi

n istro  de Obras Públicas para eje<xuíar 
por ail stgJ.eana de adm in^U ac'.ón las 
obras que com prende ei proyecto de 
"Pavim entación de la calle d r ios 
Docks", en ed puerto  de Valencia, aor 
su presupuesto  de s.esenta y un mil 
seÍM"íenta.s seten ta y tres pesetas cin
cuenta v cuatro céntimos, que <''' abo-v
narán  con cargo a los fondos proce
den tes de la  subvención del E sta r 1 a  
ia  Ju n ta  de Obras del P uerto  d j Va
lencia,

Dado en Bancoiona. a $ de may de 
1^38,

MANUEL AZARA 
E l TKi’niétr'o"1 de Obras Públicas,

ANTONIO VELAO OÑATE

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

D ECRETO

Viste el proyecto form ulado por la  
Sección de A rquitectura de la  Subse- 
c re í a ria  de Comunicaciones p a ra  
construcción do un pabellón en el tú- 
pej inferior de los ferrocarriles en 1©

est&c&fi de 2a P íasa  C M u f i i ,  en
esta capital, con objeto de instalar en 
él la Sala de Ap&i&tm y  anexos del 
Centro de Telégrafos, cuyo presupues
to teZM¡' ¿t&cte&d-e a
y ©£ e° ¡que se  señate jg. plaso de 

y  ctoce d ías p o m  te. tonKfoa-
oíób de la» obras, y  toeteate  «o ©neri
ta, que vs’:á justificó te  te  «eesidad  y 
urgencia de le reabzauúón t e  te te  pro
yecto: que ha sfcts> jeprotete^ por la 
Jante de Oim&taruücú»©^ Atgu& erm  y  
Obra® de ia  misma M bsM K tezte; qv* 
por im  caraeterísticom t e  <©*U &ms- 
Imcoión y por les eiftC£Bi3te&.si&8 ac- 
tuahrr.. resulta justificada l&acer uso de 
laa facultades que sterg» ©A Decreto 
do 1& de Agosto de para »  eje
cución de las obras por si «interna de 
administración, y  visto éM&raAdo 
por la expresada Junte  ©a te te  «©oli
do, te  certificadón t e  «tósteaote de 
crédito para  esta atentóte y  ©1 Infor
me favou’able del limo. Bar, interventor 
general de la Admioistraolón del Es 
tado. en el trám ite de Intervención cri
tica, a propuesta del Ministro de Co
municaciones y Transportes y  de 
acuerdo con la aprobación dtó Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar Jo sigu ien te: 
Articulo primero. í>e aprueba el 

proyecto de consítrucoló’n den 'pabellón 
a que se haco referencia en <vl nreira- 
buio dei pre^'-uie D^cieto.

Art. segundo. Queda focuPaclo el 
Ministerio de y.’o-muuioatóonefí y Trans
pones para -llevar a  otéelo la reali&a- 
oión de e¡ste -proyooto por -el sistema 
de administración bajo la  dirección 
de lo-s Arquitectos de -la Subsecreta
ría de Comunicaciones,

Art. tercer:» Po-r .‘a  0^<lor;á.ciu'!
de Pagos se expedirá un :ma:ad.-imien
to a  justificar oa la tiorma ;v y hizo 
determinados en el artículo 70 de la 
Ley de Contabilidad de la  Hiacienda 
pública, por e¡l importe de CIENTO 
VEINTIUNA M il, SEIfíCIENTAB 
TREINTA Y UNA lUlUTAG CL N NO- 
VENTA Y TRES T'-EivaT-MO^P n •uom- 
bre del Delegado Jofe de;. Centro de 
Telégrafos de Barcelona y con cargo 
a tía Sección doce, lOapítulo cuarto^, 
Artículo primero, íGrnpa primero, 
Poncepto único del Presupuesto vi- 
gente, para el pe-ge de osta?¡ <ibrae.

••Dado  ̂-en r^arc-Aona.- & & de 7layo 
de 1G33.

MAJTOEL AZA.ÑA
El Ministro de «Comunicaciónes y 

7Transportes,
BERNARDO G0N®R P® DOS IUOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Dispuesto por la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 24 .de Mamo ¿próximo pasado 
que los funcionarios que ¡hubiesen sido 
sancionados ¡a virtud del Decreto de 
27 de (Septiembre de 1936 al fallecer 
o cumplir la edad para la jubilación 
producirán vacantes a los efectos de su 
provisión <y •consiguiente corrida de es
calas y encontrándose comprendidos en 
las disposiciones de la mencionada Or
den los funcionarios del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Departa
mento, don Luis Villar Arenas y don 
José Almudévar Sin, jefes de Nego
ciado de tercera clase y de Adminis
tración de segunda, respectivamente, 
e! primero fallecido el día 4 de Marzo 
de 1937 y el segundo por haber cum
plido la edad de 70 años, límite má
ximo para su jubilación, ©1 17 do
Marzo último;

Este (Ministerio, ha tenido a bien 
dispone:

1.® Declarar vacantes con la corri
da subsiguiente de escalas, de confor
midad con la Orden de la Presidencia 
.del Consejo de Ministros de 24 de 
¡Marzo próximo pasado, las idos citadas 
plazas de jefes de Negociado de ter
cera clase y de jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo po¡r fallecimiento de don 
Luis Villar Arenas y jubilación de don 
José • Almudévar Sin, ocurridas los 
días 4 de Marzo de 1937 y 17 de Mar
zo de 1938, respectivamente.

2.° Que se consideren anuladas to
das las Ordenes dictadas por este De
partamento desde el 6 de Junio de 
1937 hasta el 21 de febrero de 1938, 
relativas a ascensos por corrida de es
calas y mejoras de las plazas del Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partamento para aplicación de la Ley 
llamada de Restricciones de 1.° de 
Agosto de 1935 y Decreto de 28 de 
Septiembre del mismo año y se decla
ren substituidas por las (que se expre
san a continuación.

3.° Que en la vacante producida 
por ifaílecimiento del jefe de Negocia
do de tercera clase, don Luis Villar 
y  Arenas, ocurrida el día 4 de Marzo 
de 1937, ascienden: don Luis Palud 
Clausó, a jefe de Negociado de tercera 
Clase; don Fausto de Castro y Gara- 
garza, a ojicial de Administración de 
primera clase; doña Juana Soto Lar

go, a oficial de Administración de se
gunda clase, amortizándose la resulta 
de la plaza de qficial de Administra* 
eión de tercera clase, dotada «on 
haber anual de 3.000 pesetas que pro
duce éste último funcionario y cuyo 
importe se distribuirá en la siguiente 
forma;

1:599 (pesetas a beneficio del Tesoro 
y las otras 1.500 sumadas a las 500 

que (quedaron como remanente no in
vertido en la amortización efectuada 
con fecha 6 de Junio próximo pasado, 
con motivo del ascenso a oficial de Ad
ministración de segunda clase, en co
misión, de doña Juana Borrero Pan, 
a la mejora de dos plazas de oficiales 
de Administración de segunda clase, 
que tse convertirán en plazas de oficia
les de Administración ele primera cla
se, con el haber anual de o.000 pese
tas las que pasarán a desempeñar los 
oficiales de segunda clase que ocupan 
los números 1 y 2 de su escala, don 
Rafael U-ría Pardo y don Tiburcio An
tonio Hernández Rincón, quienes co
menzarán a devengar dichos sueldos 
a partir del primero de Abril de 1937, 
por ser el mes siguiente al trimestre 
en que se ha producido la vacante 
'amortizada.

Por fallecimiento del oficia] de Ad
ministración de primera clase, doña 
Amalia Hernando Moreno, ocurrido el 
24. de Abril de 1937, ascienden: do
ña Dolores liare a Rubinos, a ofi
cial de Administración de primera cla
se; doña Mercedes ¡Sarabia Mayorga, 
a oficial de Administración de segun
da, disponiéndose el ingreso del núme
ro uno de los aspirante en expectación 
de destino doña Concepción Górriz 
Olaso, con la categoría de oficial de 
Administración de tercera clase.

Por excedencia voluntaria del oficial 
de primera clase, doña Dolores Barea 
Rubinos, con fecha 1.° de Mayo de 
1937, ascienden: doña Carmen Casas 
Barragán, a oficial de Administración 
de primera clase y doña Josefa García 
González, a oficial de Administración 
de segunda clase, amortizándose la 
vacante de oficial de Administración 
de tercera clase, que ocupaba ésta, do
tada con 3.000 pesetas y distribuyendo 
su importe en la forma prevenida en 
el Decreto ya citado de 28 de Septiem
bre de 1935, o sea 1.500 a beneficio del 
Tesoro y las restantes 1.500 como re
manente para unir a las sucesivas 
amortizaciones que se efectúen.

Por excedencia voluntaria de doña 
Carmen Casas Parragán, oficial de Ad

ministración de primera clase; con fe* 
cha 14 de Mayo 1977, ascienden.; do- 

Luisa Rebeca Sobrino Leail, ¡a oficial 
Administración de primera clasej 

doña María Martínez Basé, a oficial M  
Administrac ión de segunda clase; dis
poniéndose el ingreso del número uno 
de los aspirantes en expectación d& 
■destino doña Rita Espinosa Espinosa* 
con la categoría de oficial de Adminis* 
traojón de tercera clase.

Por excedencia d© D. José Monet Ta
beada, jefe de Administración da ter
cera clase, con fecha 3 de Junio de 
1937, ascienden j don Dionisio del Cas
tillo Mezquida a jefe de Administración 
de tercera clase; don Aurelio Cruz 
Martín, a jefe de Negociado de pri
mera clase; D. Joaquín Marín y Díaz 
Herrera, a jefe de Negociado de se
gunda clase; don Basilio García He
rrera, a jefe de Negociado de tercera 
clase; doña Graciana Pérez Guajardo, 
a oficial de Administración de primera 
clase, y don Miguel Alonso Romero 
a Oficial de Administración de segun
da clase, en comisión, por hallarse 
comprendido en las restricciones del 
artículo sexto del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y; 
Ministerio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935, amortizándose la re  ̂
$ulta de la plaza de oficial de Admi
nistración de tercera que ocupaba 
este último, dotada con el haber anya! 
de 3.000 pesetas y cuyo importe se 
distribuirá de la siguiente forma:

1. 500 pesetas a beneficio del Tesoro 
y las otras 1.500 sumadas a las 1.500 
que quedaban como remanente no in
vertido de la amortización de una pla
za de 3.000 pesetas producida por la 
corrida de escalas a que dio lugar la 
excedencia de doña Dolores Barea Ru
binos, fecha 1.° de Mayo de 1937 y. 
que figura en esta misma Orden, a la 
mejora de tres plazas ele oficiales de 
Administración de segunda clase que 
se convertirán en plazas de oficiales 
de Administración de primera con el 
haber anual de 5.000 pesetas, las que 
pasarán a desempeñar los oficiales de 
segunda clase que ocupan los números 
3-, 2 y 3 de su escala, don Miguel Recaa 
María, don José María Garnica Jimé
nez y don  ̂Gregorio Bueno Llórente» 
quienes comenzarán a devengar dichos 
sueldos a partir del día 1/' de Julio 
de 1937, por ser el mes siguiente al 
trimestre en que se han producido las 
vacantes amortizadas.

Por excedencia voluntaria de don 
Rafael Almudévar, con fecha 18 d®, 
Junio d© 1937, oficial de Administra-



G aceta d e la  R ep ú b lica .- N úm . 131 I I  de Mayo 1938  825

Ai¡fir' de se2 i-.úd.& cmse, xe!ngre&a ei o3 - 
ciai de dicha calcio i .¿ X- en. Situación ue 
excedencia voluntará don Manuel QuE 
rega Cd' j q«i" lo tenía solicitado 
*>n u, «ojM op^'tnn.o,

: {v < u hi '<i voluntaría de] oítciai 
rk j  „ . a* NU» de segunda clase,
íioro áotoóla f< j x rcia Castro, con fe -  
rna Jó tu doid- de 1937, ascienden:
, <, r;;, e"pciú ¡ Górriz Ola so. a ofi-

n r .  {anión de segunda cía- 
tv 1 . i rsi,oíi? por hallarse compren
dí*' i'A ¡os res Cecioiies del articulo 

fc*„x.a> aoi De<.u\,uO de la Presidencia del 
Consejo ae Ministros y Mimsterm de 
Haeiojion <j-e 28 de Bepuerotore cíe 
y cdsfnríunidose el úp. / em de uot'O lo- 
sefa Pianos Bnc-eño, número uno de 
los aspirantes en expectación de des
tino con la categoría de oficial de Ad
ministración de tercera clase.

Por excedencia voluntaría del oñ~ 
eiai de Adminis * 1 >. % 1 r«ua »fia
se ciori Marniel Qnn <-{ u 1 iiu.» ion. 
fecha 27 de Julio de j.937, ¿t^eienucn; 
don ‘Enrique Mullor Quesada, a oficial 
de Administración ele segunda clase, en 
comisión, por hallarse comprendido 
en las restricciones -vi articulo sexto 
del Decreto de la PjvstooiU'ia de) Con» 
sejo de Ministros y Ministerio ele Ha
cienda •- de 28 de Septiembre de 1935, 
amortizándose la Vacante de oficia! de 
AdnlmGraeiójn. de tercera clase que 
ocupaba éste, dotada, - coa el haber 
anua! de 3.000 pesetas y  cuyo impor
te se distribuirá de la siguiente ma
nera:

1,500 pesetas a, beneficio del Tesoro 
y de la.s circe 2 500 se rh l̂.’r.ü’ án 2 000 
e la mejoia ele nn<* 7 a 1- oficia 1 te 
Administración de clase que
ae convendrá- en pía a • oficia) de Ad
ministración de primera con 5.000 pe
setas anuales, que desempeñará, el que 
ocupa el número uno ae bu escala, don 
Jaime Suárez Rodríguez, quien comen* 
nará a devengar dicho sueldo a partir 
del día I r  de Octubre de 1937, por ser 
el mes siguiente al trimestre en que -se 
t*a -producido la vacante amortizada 
y el resto cié 500 pesetas quedará co
mo remanente para mür a las sucesi
vas -amortizaciones que use efectúen,.

Por haber pasado al Cuerpo Téc
nico de -Letrados de la Subsecretaría 
fiel. Departamento el oficial de Admi
nistración de primera, clase, don Arin
co Iznarfc Garibaldi, con fecha 20 de 
Octubre de 1937, ascienden: Tx Luís 
Medina Bravo, a oficial de Adminis
tración de primera ciase, D i Rita Es
pinosa. Espinosa, a Oficial, dt Ad

ministración de r?e i, la clase, en- 
las restricciones <A¿ * k do sexto del
L?c<. i t te ve G Fi !*;. c*0 ■ N Consejo
de Ministros y MIr,N> erfi* ú líacienda 
de 28 de Ser: i i rñ»~- de "‘ 935. dispo
niéndose ei iugrerrc mnvero une 

„ i. aspirantes en expectación de 
> > :> clona rurmen Fernán Fran-

voj] con la A I r f  mi de Ad
ministración de cíc;/->v.

Por cesantía del jefe de Negociado 
de tercera clase don Basilio García 
Herreros, con fecha 25 de Noviembre 
prÁ.i (,o priado ajelen den; don Ra
fael Bnsutil Judien - de Nego
ciado de tercera < dolía Luisa
González del Alba, a oficial de Admi
nistración ele -primera clase; doña Jo
sefa Llanos Briceño, a oficial ele Ad
ministración de segunda clase, en co
misión, por hallarse comprendida en 
las restricciones del artículo sexto del 
X ve r^to de la Presidencia del Consejo 
J»- Ministros y Ministerio de Hacienda 
de 28 de Septiembre de 1935, amorti
zándose la -resulta -de la plaza de ofir 
ola! <ie Administración cíe tercera cla
se, dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas que produce este último fun
cionario, cuyo importe se distribuirá 
en la. forma prevenida en el Decreto 
citado de 28 de Septiembre de 1935, 
o sean: 1.500* pesetas a beneficio del 
Tesoro y 1=500 s rema
nente para ■unir a la* r u w ’ A.& amor
tizaciones que se efectúen.

Pfrr cesantía de doña Graciana Pé
rez Guajardo, oficial de Administra-
eién de nrmiera clase, con fecha 30 

>re de 1937,. ascienden: Doña 
^ 1 Fernández Blesa, a oficial

4e Administración de primera clase, 
amortizándose la plaza de oficial de 
Administración de segunda clase que 
deja este funcionario en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 28 
de Septiembre de 1935, distribuyéndose 
m  importe en la forma siguiente;
2.000 pesetas a ‘beneficio del Tesoro 
y las otras 2.000 -como remanente 
í>ara las amortizaciones sucesivas que 
lian de efeetnmrs-e.

Por excedencia voluntaria de doña 
Mercedes Sarabia Mayorga, oficial ele 
Ad-miíniiS'tración de segunda oíase, -m 
14 de Enero ele 1938, se amortiza ¡esta 
. plaza. 'Las 4.000 pesetas importe de es
ta amortización, se distribuyen; 2,000 
o sea el 50 por 100 para disminuir los 
gastos .públicos y otras 2.000 o sea 
el 50 por 100 restante, para aJladirlae 
al remanente existente de las amorti- 

efectuadas anteriormente,

P<x volmíhi£¡££ a  ^
v i .  . -e lh, Adnílnistraciáii- de peni',era 
elaae doña Pilar Ortiz -Mondí y doña 
Miarla H-erv-ás y Aldecoa, mz¿- fevdm 14 
de Enero último, ascienden: r .
nanda. Blanco García y cta¿ Fi 
•Garrón y Garcés de los Fay*  ̂ , es- 
pectiv^rví-nte, a oficiales de v u 
tmeión d,‘ primera clase  ̂ a-n T /F - 
cióse U plaza de oficial de 1 4 » 

tración de segunda clase, qfac 
primero de estos, funcionarios^ íscua P_ 
lar Ortiz y distribuyéndose' *&! 50 por 
100 fié su importe o sean 2ÁH)ü pese
tas para la disminución á® cargas 
públicas y el otro 50 por M§ o
2.000 pesetas para IneremB&taMms al 
remanente de las anteriora amorti
za cion-es.

IjU otra plaza de oficial Amúrm-  
tración de segunda clase q m  deja el 
funcionario don Francisco CSarzón, así 
como las que -en lo sucesivo m  produz
can de esta clase y categorSa» queda
rán reservadas para m  pfwíslón en 
tiempo oportuno, por bafeer atea 
el número de 24 funcionarios filados m  
la plantilla ideal que fué aprobada por 
Orden de este Ministerio de de Fue
ro de .1.936.,

Por excedencia volimtarm de doña 
Luisa Cronzález del Aíba» oficial d« 
Administración de primem clase con 
fech^ 19 de ?Bneno' ú ltim a ' m *
Don
de fAdm inistráción de priméis

Por excedencia del jefe ú® Negocia» ■ 
do de tercera clase don Luis- Paiud" 
Olausó, con fecha 19 de último,
ascienden: Don Eugenio Morto Gafii- 
bano7 a jefe de Negociado is  teraerá 
clase y don Carlos Bueren y Pérez rie
la Berna, a- oficial de Adsslísástmelón 
de primera, clase.

Por fallecimiento del isí€ de Nego
ciado de primera clase don Ffedro De-' 
fez Báiz, eon fecha 25 fie Suero últi
mo, ascienden: ¡Don Julio Rodríguez 
Escartín, a jefe de NegoeiM® de- pri
mera eiase; don Angel Bsttmd©, a je
fe d* .Negociado -de G va
doña Lucía Vela 'Espilla* a -oh 1* 
Negociado de tercera atae; y doña 
Vicaria González a oficial ée Admi
nistración. de primera- clase.
• Por l-eedeneia voluntaria úel oiici»! 
de }au/íicra clafe de Aúzz&iiitebraóión 
don Im )p Medina Bmw- mn 
18 . e 7-''-? t o  ultimo, mmmée doña 
Mmxiúí*- h xu a Andú, á oficia 1 el© 
.A 'ü fr :. n d» primera etern'/

re t v trueno la voluntaría fiel -jefe 
é* uxdc de tercera, ciase, don Áii* '
reí  Esíímetere Sierra.' mn feche 21
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de Febrero del año actual, ascienden: 
(Doña Consuelo Claró Muñoz, a jefe 
de Negociado de tercera clase y don 
'José María Villar y ¡Romero, a oñciai 
J&e Administración de primera clase.

'Por cesantía del oficial de Adminis
tración de tercera clase, doña Carmen 
Fernández FrancoM, con fecha 22 de 
¡Febrero último, se amortiza esta pla- 
®a a virtud de lo prevenido en los a r 
tículos segundo y tercero del Decreto 
de 28 de Septiembre de 1935, con la 
distribución fijada en este Decreto.

Cuarto. Que en la vacante por ju
bilación del jefe de Administración 
ge segunda clase don José Almudévar 
Sin, con fecha 17 de Marzo último, 
ascienden don Antonio Serrano Angui
la, a jefe de Administración de segun
da ciase, don R i c a r d o -  Aldecoa 
Jiménez, a jefe de Administración de 
¡tercera clase, en comisión, por hallar
se -comprendido en las restricciones 
del artículo sexto del Decreto de la 
(Presidencia del Consejo de Ministros 
y  Ministerio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre de 1935; don Vicente Lasta- 
íiao Arregui, a jefe de Negociado de 
primera clase, don Miguel Munart Vi- 
ladomat, a jefe de Negociado de se
gunda clase; doña María Peláez Oli
var, a jefe de Negociado de tercera 
clase y  don Femando Arenales Ara
gón a oficial de Administración de pri
mera clase.

Do digo a V. I., para su conocimiei*- 
£0 y efectos consiguientes.

Barcelona, 3 de Mayo de 1938,
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio..

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Depar
tamento, fecha de hoy-, y en cum
plimiento de lo ordenado, en la de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de Marzo último, relativa a la 
¿proyosión de vacantes ¡y consiguien
te  corrida de escalas, de funcionarios 
sancionados;

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar para ocupar la vacante pro
ducida por pase -a la situación de exce
dencia voluntaria de don Angel Ba
llestero Sierra, jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-Ad-' 
ministraíivo, con el haber anual de
6.000 pesetas, a doña Consuelo Claró 
Muñoz, que ocupa, el número uno de 
la categoría inmediata inferior, y a  la

que no alcanzan las restricciones del 
artículo sexto del Decreto* Je 28 de 
Septiembre de 1935, aclaratorio de la 
■Ley de 'Restricciones de primero de 
Agosto d-el mismo año, entendiéndose 
■retrotraído este nombramiento para 
todos los efectos legales, a la fecha de 
21 dé Febrero último,, en que se pro
dujo la vacante mencionada.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
P. D.„

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

tros.

I lm o . Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Depar
tan! eno, fecha de hoy y en cumplí- 
anieno de lo ordenado en la de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 24 
de Marzo último, relativa a la provi
sión de vacantes y consiguiente corri
da de escalas, de funcionarios sancio
nados;

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
promover a la plaza de oficial de Ad
ministración de prim era clase, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo, dota
da con el haber anual de 5.000 pese
tas y vacante por ascenso de doña 
Consuelo Claró Muñoz, que la desem
peñaba, a don José María Villar Ro
mero, que ocupa el número uno de los 
de su clase y al que no alcanzan las 
restricciones del articulo sexto del De
creto de 28 de ¡Septiembre de 1935, 
aclaratorio de la Ley de Restricciones 
de primero de Agosto del mismo año, 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos le
gales, a la fecha de 21 de Febrero úl
timo, en que se produce tía vacante 
mencionada.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
P. D.,.

JOSE A. JUNCO, 
limo. 8r. Subsecretario de este Minis

terio,*'’

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el núm, 1 de la Orden 
de este Departamento, fecha de hoy, 
y en cumplimiento d@ lo ordenado en 
la de da Presidencia del Consejo de 
Mi ni Aros de 24 Marzo último relativa 
a la provisión de vacantes y  consi*

guíente corrida de escalas, de funcio
narios sancionados, y hallándose en es
te caso al Jefe Administración de 
segunda clase del 'Cuerpo Técnico-ad
ministra, tivo don José Almudévar Sin, 
en situación da jubilado fogoso, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
en 17 de Marzo del corriente año;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar'para la expresada vacante de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, dotada con el haber anual da
11,000 pesetas, a don. Antonio Serrano 
Anguita, que ocupa el número I m  
la categoría inmediata inferior, enten
diéndose retro taído este nombramien
to, para todos los efectos legales, a 
la fecha de 17 de Marzo de 1938.

Lo digo a V. Xv para su conociniien- ■ 
to y demás 'efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1388,
P. D.

JOSE A. JUNGO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden ministerial de esta fecha, reía* 
clonada con la de la Presidencia del 
Consejo de Ministros "de 24 de Marzo
último y en virtud de corridas de es
calas producida por jubilación de don 
Josa Almudéver Sin;
. Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para la plaza de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, del 
Cuerpo Técnico-administrativo del mis
mo, dotada con el haber anual de
10.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Serrano Anguita, 
que la desempeñaba, a don Ricardo, 
Aldecoa Jiménez, que ocupa el núme
ro 1 de la categoría inmediata infe
rior, entendiéndose efectuado este 
nombramiento en comisión, hasta tan
to no cumpla, los dos años -on la ca
tegoría precedente, ■ para la que fué 
nombrado en 30 de Octubre de 1938, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del ¡Decreto de 28 de Sep* 
tiembre de 19.35, aclaratorio do la. Ley 
de Restricciones de 1.° de Agosto del 
¡mismo añp, y alcanzado en la plaza, 
a que es promovido la antigüedad di 
17 de Marzo último, fecha' en que m 
produce la vacante.

Lo digo -a V. I. para su conocimi#n 
to y demás efectos.

¡Barcelona, 9 de Mayo de 1938,
P. D.

JOSE A. JUNGO 
Simo- Sr. Subsecretario do este Minisi 

torio,
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"lim o, f c t  Be ©en te
Orden nadnisteriaí de ©wt& ¿feotta, r-eia- 
eionadfc con la de te Pi^itenete de! 
Concejo de MMairos dé 24 d# Mea» 
último y en virtud de te de ©$*
catas producida por }u&4te£iún de üm  
José Almudivor 'Bm: •

Este 'Ministerio fia tenido & bien 
nombrar para la ptem do Jefe d© 
Negociado d?a primera ciase del 
Cuerpo Técniee-a&mmií^rafivo del mis
mo, dotada con ei haber anual do 
$.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Ricardo Aideboa Jiménez, 
que la desempeñaba, a don ' ‘Vicente 
Lastanao Arregui, que ocupa' el núme
ro 1' de los de m  otase, entendióndoftt 
retrntaído wctr wmhrftmlcafob par* to
do® Im ef-ecto® legales, al día 17 cte 
Marzo último, fecha m. que m  p toto- 
jo te vacante,

Le digo &. V. I. para sru ©anocbnteii* 
to :* t e  t e

Barc^oni. & d^ SvíAyí- mf '¿9te 
P, 0 ,

. JO ®  JL JUNGO 
l&ao* €3?» flubeeeretate 4© «ate Mmte* 

t©rlo„

limo, $r.: 'Be conformidad son la 
Orden aoteinterial de #ata fetóm, reís- 
alonada con te de la Presidencia del
Conato 4* ’** i*tros de 24, ele Manso 
último y o  v H id de corridas de es- 
«ate® pros  ̂a& por juMteoidn de don 
J#®é Almudéver 43te;

Usté Ministerio ha tenido a bien
.nombrar para te plam de Jefe de 
Negociado da &®gimá% «tese üm 
Cuerpo TOcnioo-ad5r;i¿ii0i^iívo del mate 
mo. dotada -oon el ¡tsbc? ai* na"; -d©
7.000 pesetas y va t e t e  por promoción 
de ñon Vicente -(La^tanao Arr&guí, que 
te desempeñaba, a don Miguel Mimar 
Vitedomat, que ocupa ti imm&m 1 de 
los de su clase, entendiéndose retro- 
taído este -nombramiento, pam todo® 
'los efecto# legales al éla 17 de Marzo 
último, fecha m  que m  produjo te 
vacante.

Lo digo -a V, I, pam m  eonccimiea- 
to y demAs efectos.

■Barcelona, ® de Mayo de 1988,
P. D.

JOSE A. JUNCO 
,®nao. -Su Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Br.: D© conformidad con la 
Orden ministerial de esta fecha, rete- 
otoñada con la de te Presidencia del

Consejo de Ministros- do 24 de M&r$© 
último y m  virtud de corridas de e*- 
©ates producida, por ju&U&ción de don: 
José AknuTlSver Sin;

Esta Mimsfcerio ha tenido a bieií 
fcomhr&r par* la pte»a de Jefe do 
Negociado de tercera cte&e, del 
Cuerpo Técnico“-administrativo del mis
mo, dotada con el haber anual de 
€.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Miguel Mimar Vílado-mat, que 
la servia, a doña María Peláez Olivar, 
que ocupa el número 1 de, te catego
ría inmediata inferior, entendiéndose 
retrotraído este nombrami-eoto -para* 
todos los efectoa tagata», mi día 17 de 
Masrj&o último, fecha en que m  produ
je  te vacante.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, $ de Mayo de 1938.
P. B.

JOS® A. JUNCO 
Imm. 8rz Subsecretario de este Minte 

terkh

Im o . Br.: De conformidad con te 
Onde© mlntetoitel de esta fedha, rolar 
donada con la de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 24 de marzo* 
último y en virtud de te corrida de es
cala producida por jubilación de don 
José Aimudév&r Sin,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para te plaza d© oficial de 
Admilntetmolón de primera tóase, del 
Cuerpo téenico-adminístrativo del mis
mo, dotada con el haber anual de 
8,0dQ pesetas y vajeante por prmn©o ó a 
d© doña María Pelée* Olivar, que H 
servia, a don Femando Arenales Ara
gón, que ocupa ©1 número 1 de ios 
de su cla^e, entendiéndosoe retrocraS 
d© este nombramiento, para todos los 
efectos legales, al día 17 de nmrzo úl
timo, fachia en que se produjo te va- 
©ante. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien*- 
to y domáis efectos.

Barcelona» 9* de mayo d© 1938,
P. D, 

JOSE A. JUNCO
Simo. -Sr. Subsecretario de este Minie- 

Serio,

Bmo. Sr.: En aplicación de te pteh*» 
tilla del Cuerpo técnico-administrativo 
de este Ministerio y en cumiplimieuto 
d© ló establecido m  te Ley de Resí.ric- 
ei-ones d@ primero de agoeto de 19J5#

d e . w ic m M fid  m  m  p r « v « a ^  m  
los artículos seguñé© y tereer» del Z>o* 
oreto d© 28 d© septiembre del m im o  
afío, relativo a l& reduodóm df* íuu« 
clonarlos ©n todo© itm Cuerdos que 
integran te Admtnáetraeftó& dvil del 
Estado 7 demás Gvttemes campl«tmenia«* 
rías, ©ote MinteteNo ha tea id© a 'Jim 
díspoaer:

1.* Que m  amortice la resulta- de 
una ptem de Qfkr~ i !- Vdmintetración 
de tercera clase a erp<Q Técníco« 
administrativo di *t Oepartsune^t©!
dotada con él hr   anual ée 3.000
pesetas producida * saber stdo-pro« 
••movida a Oficial <u> « u m'ntefración d# 
segunda en ** r ‘ lén, dofia- Jo*
sefa I/tenos Bricen< >  ̂ romo también 
1a de Oficial de A '.^rració® de ter*
©era eíase, a o r r r ¿ i e n t ©  a d nfi» 
•Carmen Fernández Francolií p«r bahef 
sido declarada ceeante con arreglo J 
te Ley de,Bases y de idéntica ma  ̂
ñera se procederá §. la amortización 
d© 3 pfr&s&e de oífir%iy^ de Aámmmtmfc 
©ión de Esgu.i'ld : con 4,090 p®« 
set-as que lian uur '• o vaeantes, po« 
promoción, las dos quimeras, a» la 
tegoría de Oficial. v z  Admímtetr^cjóí? 
de primera ciase, da doña Coa^epeióB 
Fentendez Btee» y  fofte Fernondé 
Btenco García y . t e  i#r©era p#y' p fe f 
a te situación de ©^©sdeneía valúa - a* 
Fia de doñ^ A rabia  Ma:yor*
ga? qae . . - 1 , ’& rn-mM^é <i©
3.0-00 pesetas c&?vs*;Madtent©« i  te 
mlaza. que desempefisfo* doña Adelaida 
María Tomé j  D ienta al ser d©el;ar&* 
da ees&nte con arragl© al Decreto de 
27 de septiembre de - 6 = po? no pe
d©r subsistir en te ^  * ©gorla de Ofi«. 
cales de Adimink* *& ón te -di
los i-e tercera, „ la plantilla IpOi 
que ha de regir en lo auceslva, no pu« 
diéndee© cubrir* m  virtud da lé m&:u  
dado en aquel Decreto te d i
4.000 pesetas m  que qu«d.a üosvcrtL 
da la d© didlia cósante,

2.* Que de te cantidad á i 21.0-00: 
Cpe«etaá6 toporte da es ras amerite.1. - e.* 
nes se d^tinen: 10 pesei^íí a lé» 
neficio dei Tesoro y 10/50® — 
menWdas con tes u00 que ctisii^aa 
eoim-o ‘remanente no ^nvertíá© ■*> te 
anterior amortización ©festuada cott 
facha 27 de Julio de 1937, au>tbs 
v© del ascenso a Gite-tel de Admintetra^ 
eíén. ele primera, otee  de áom Jaime 
Suárm. Roidtiíguez— m  invtesrUm •;••: ¡% 
creación de una plasa de Jef© d© 4dW 
minüstrfcción d-e segunda tóase ton ql 
haber anual de 11.000 poaetas y otrS 
esteza de Jete de Nqgaciado de primera
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fllage, oon la flotación anua.] de 8.000
¡pesetas para, adca-nz-ar de este rapd© la 
Ramilla definitiva dispuesta .pot
48 PíV, ", " "■ i, 1 .-m’ O ■ 5 i •"
to m i ' c;;^ /. - kx'-'ííi 4©
tr-Á/' MYL ' ’i G- -i - - *- «Y r>"‘? '* 7-Mí* Jí?- 
'id' ’f * 3”3< il?r00
p>v;;* jm.a, m cic mi iimdko-
üano d<& 10.ó00 o. 11,000 pespitas;
1.000 pfjs.a* 0iiO de S.OOO a
10.000 poseías; 2.00-0 para el ú,% dos
ilw ¿ o Oí v, 0.000 pesetas: 2.000 para 
ot. -e q© 6.0-O0 -a T.OOO peseta;

pa/a aí de áoa de 5.000. a 6,000 
pesetas y 2,000 p&xa otros ños de 
¿.000 a 5,000 póselas, quedando coa 
la creación de estas d0s plazas com
pleto el número funcionarios lija- 
idos en la plantilla ideal 4el Ministe
rio y i o mismo en cuanto a las catego- 
Mas d© Oficiales primeros y segundos 
ya que lo? d*̂  cercera ciase de esta ca* 
tego¿m desaparecen con la amortiza
ción de la Última 'plaza de 3.0 00 pa
iletas que se detalla en 01 número so- 
ifgumcL© de esta Orden, y quedando seis 
Ipams TOcant-es ñm Otficiales de segusia-a 

que se proveerán en m  día en 
|& fom&a que determina mb§ Mámate* 
rio,

•8p° Que en cu¡m¿pXiimí@nt© de le ea* 
Aaifil&aMo m  .tíl número anterior, #o- 
^respondo ascender: a- Jefe de AcLaai- 
Údís’tracién de segunda alase dei repetí- 
la Ouertpo, a don Eloy Iglesia® Hovla;; 
H -Jefe de Administración. de tercera 
idas®, don.Mateo Tejero Gazalo, en ¡eo« 
piisidn, por hallarse comprendido en 
$&s rcM-ricciones del artículo sexto del 
Pevroio de 28 de septiembre de 1085; 
ft Jefes de Negociada de primera ola-
He, don Julio Hernández y Fernán-Val-
(Cáreel y don Mariano Bu eren Griega, 
pste último @n comisión, por ercon- 

■ Ararse .comprendido en las restricciones 
jdel artículo sexto del Decreto mencio
nado1 anteriormente; a Jefes de Nego
ciado de segunda clase, don losé San- 
&l?.ez Moreno 7 Rico y don FrancLeo 
Fernández de Di eneres y Garrido; a, 
Jetes de Negociado de tercera clase, 
don Emilio Castro Alcocer y fioñv Car
men Figuera Andü y a Oficíale'* de 
Administración de primera el is@, do
ña Natividad Díaz' Vá&qum y doña 
.Ge cilla Bríneiípe (Janeada.

¡Estos iiiomb raimiento® so entende- 
W&n retrotraídos pura todos ios efec- 
itois legales a ¡la fecha de primero de 
Abril último, oonformi© preceptúa el 
artículo 10 del Decreto de -2*8 -de Sep
tiembre de 1985,

h® .digo a V. I. par-a- su eoM&oo¿miéa« 
to y dem.-áis electos, .,

■Mí a 9 de é® LM L
F. £>, 

JOS® A. JUAGO 
®.-ín ’r. • :sí¿-r.-. -'c ("c -1 líinip.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dFpiTc^o p.ü ¡i¡a Orá-en de esra 
dictada ci. apfi'Oack)¡n ¡de la ley de 
B,e>otrice,ode » X.° de Agosto do 
%c :,ft( cu5 yiriud de ■amortizaciones 
7̂ s das en 'plazas de distintas' ca.- 

tajo ras y de conformidad con» ¡le dis
puesto en los artículos segundo y 
tercero del .Decreto aclaratorio de la 
citada Eey do 2-8 de Septiembre del 
mismo año?

fEst© Ministerio fuá tenido t. bien 
promover, por creación- de plaza, a la 
categoría de Jefe de Administraoión 
de segunda oíase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo y -dotada -con al babor 
anual di 11*000 peseta», a áo¡n Eloy 
Iglesias Hevia, que -ocupa el número 
1 de lo-s de bu clase, entenaiéndos# 
retro-taíclo este eiom-b.-ramiento*, para 
¡todos fl-oa efectos ;lug-al:©s, al l , c de 
Abril próximo- pasado, ém acuerdo con 
lo dispuesto en ©£L articulo 10 del De* 
broto anteriormente citado.

Do digo a Y, I. para ¡su oon-o.-cimí.-en- 
to y demás efecto®.

¡Barcelona, 9 de-iMiaiyso ém 19'3 8, 
iP. i>,

J¡G»U A, JüiNpo TCEAD 
imo-, Br. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr,; De conformidad con lo 
dispuesto -en ¡la Orden ¡de esta ¡fiecOia, 
dictada en .aplicación de la Ley de 
Restricciones' de Xj de Agosto- de 
4>¡9!3:.5, en virtud .de amortizaciones 
efécituadas en plazas* de distintas ca
tegorías y de loonformidad con lo dis
puesto en los artic-uil-o-s segundo y ter
cero ¡del ¡Decreto 'aclaratorio de la ci
tadla Doy, de 2-8 d-e Septiembre del 
mismo -año;

Este .Ministerio ha ¡tenido a bien 
nombrar, por ¡mejora de plaza, en la 
meante ¡por ¡promoción ¡de don Eloy 
ligilesla-s -Hevía, -que la desempeñaba, 
Jefe de Administración.' de tercera cía- 
ae d-eü ¡Cuor-po Téon'íco-iAdnii-nfs-tr.atívo 
can el babor anual de 1-0.000 pesetas 
a don .Mateo Tejero Gozalo, -entern 
Siéndto,s¡e be ciño ¡este nomb ra miento,
®n comisión, por baldara© comprendm 
fiq en Hü$ reístrioci'Ojíxesi ©numerad®# en

eX artfeuJB» ¿rosto 4¿m Decreto 4¡& M 
Bree?concia «del Owaaaúo de ¡Min¡i©tî oai 

K:a, to-lc a© Hjamaná-a, de 28. m
o de IdS5, y ¡pebro¡tra|4o; Qt 

e - - i u ■ ¡en !¡m eatego^
¡ríe., mm fe-̂ íia.; 17 cío Db-m último, á¡C 
 ̂  ̂ ; ~r, f-or t ‘ > ,j .i - . o rl ar.deiií»

|o< j_d ded ce ■ í -í/moiv&o el»
t34o,

(Do digo a Y, J, p.'a,ra bu 
¡to y deini. o efectos.

£* e l- i.*, f -da Mayo* de 1:9)38,
,P. D.

JDSÜJ A* JUN^O TORiAL 
Iteoj. Br- Btjtfsecrefca-rio de es-t@ Mkis- 

■teim

Ilm o. Sr.: D e conform idad con lo
dispuesto en vía O-ráen ¡d-e esta fedlia,
dictada en (aplicación do la Dey d#
Restricciones de 17 de Agosto <1© 
I93'5, en virtud, de amortizaciones 
efectuadas en plazas de distintas ca
tegorías y de conformidad can* ¡lo* dis
puesto ©n tos artículos segundo y t©j> 

ded Decreto* ¡aclaratorio ele M, ci  ̂
teda- OUey, de 28 S-epiEenróye •M, 
mismo ¡año;

•Etste Ministerio ba tenido- a ibíea 
nombrar, por imejoiia de ptaza y eoi l'n* 
moa me por ¡promoción del qu© la d©ŝ  

ó o o U a. eo T ajero* CtomíOs; 
J¿ív‘. -Y - .í y a u n -ra Olfe¡s¡© de®
Cuerpo TCcniico-Administratiyoi, co¡n¡ ©i 
ba-ber anuai de 8.000 ¡pesetas a don 
Julio Hernández y Fernán- Valcárcel 
que o?:j n ti mero 1 de la ¡socala 
i-nm e ó i a ¡ a 'nf e r-í o i , ent-enidiiéndose ¡110* 
troifciaício este nombramiento para to» 
dos i-oís- dfeotos Segales, a«i día 17 
Abril último, 'conforme ¡preceptúa oí 
artículo 1¡0 del Decreto de 28 de 
tie-m-bre de 1935,

Lo digo a V. I. para, su conoc-imien* 
íto y demás 'efectos.

¡B-aroolon-a-, 9 de Mayo de 1.98*8, 
íP. D.

JOSE .A. JübJGO TiOiRAD 
Itao. Br. Slus ce retarlo de es't-e Mínis^

teriOc

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesta *en ¡la Orden de esta fecha, 
dictada -en apiltcaíció-u- de la Ley á© 
Reatriicoiones- d-e 1 .° de Agosta d® 
3,9*8 5, en. ¡virtud, de ■amortizaciones 
¡efiectuañas ¡011 p1iwm& do diistimbas 
t-egorlas y de ooiiiforiDiidadi con lo dí¡ŝ  
¡puesta en fias articules aegundo y| 
tereero -del -Decreto aclaratorio de ta¡ 
citada ¡Ley de 28 &© Septicmbrie 
mi&mQ ■&&&*
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• SQgtm Mtotetarto toa tesaido /tole» m m - 
p*,ar ¡por ¡caseaoito ém ¿pili&m, Jtete i® 
JlegOiCiad-o -de fprlmem «lase del Duter~ 
P® TéoniooHAd;má0 î ’tr;̂ tá̂ Cí> dotada

¡el* ¡h#>ef taual de '8.(100 pesctaj 
gt, don. M&mmo Ruar<m Ortega que 
«euipa. el ¡niú¡m<©rtO 1  de ü¡a categoría, 
án-mediaba taterlo-r entendiéndose 

®r©atuado ©ste nomibmmijenta m  o o-
• wñméitx, par ih-allarse comprendido en 
¿ais >no® Mociones qu© establece en su 
artículo .«¡texto -el Decreto de la Presi
dencia deQ, Oonsejo de ¡Ministro® y 
Ministerio de Hacienda de 28 de S(©p- 
feiemibire de 19(35 y retrotraído a ios 
.efectos de ¡la antiigitedad ¡a la fecha 
¡de 1,° de ¡Abril #¿imo, de ©cmfürml- 
«Jad con lo. ¡prevenido- ¡en -el. artículo 
l'O det Decreto anteriormente citado.

Lo, digo a V. X, (para au (conocimien- 
0o ¡y demáiS efectos.

Barcelona, 9 de Maiyo de 1938*
IP. CD.

j o s ®  a , m ¡m o  t o r a l
filmo*. 8>r. SiubseoretarÉo de <eote Minás- 

torio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de e#ta fecha, 
lie bada en aplicación -de la Ley ele 
Restricciones de 1 .° de Agesta de 1965, 
en virtud de amortime iones efectúa- 
las en plazas de distintas categorías 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos &Ay 3.° del Decreto acia 
rato río de la citada Ley de Restric
ciones, de 28 de Septiembre de 1035;

Este ¡Ministerio ha tenido a. bien 
nombrar, por mejora de plaza, Jefe 
le  Negociado de segunda clase, del 
Cuerpo Técnico-administrativo, con el. 
haber anual ele 7,000 pesetas y vacan
te por promoción de don Julio Her
nández y Fénián-V&lvárcel, que la des
empeñaba, a don José /Sánchez More
no y Rico, que ocupa el núm, 1  de la 
escala inmediata inferior, entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, al día i.® 
de Abril ppd.°, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 10 del Decreto 
anteriormente citado.

Do digo a V. I. para su conocim i em
ito y efectos consiguientes*

Barcelona, 9 de Mayo de 1938,
¡P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
Sr, Subsecretario de este Minfs- 

ferio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de esta fecha,

dictada en aplicación 4© la Ley de 
Restricciones d© X,* d® Agosto de 1936, 
m  virtud de amortizaciones efectúa- 
das en plams distintas categorías 
y ée oonformiiad con lo dispuesto en 
los artículos 2 .® y 3.° del Decreto acla
ratorio de la citada Bey de.28 de Sep
tiembre del mismo año;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, por mejora de plaza, Jefe 
de Negociado de segunda clase, del 
Óuerpo Técnico-administrativo, con la 
dotación anual d¡e 7.0OiO pesetas \y m~ 
cante por promoción de XX Mariano 
Bu-eren Ortega, que la desempieñaba, a 
don Francisco Fernández de L4eneres 
y Garrido, que ocupa el núm. 1 de JA 
categoría inmediata inferior, enten
diéndose retrotraído esto nombramien* 
lijo, para todo® los efectos le/galés-, a la 
fecha de 1 .® de Abril ppá.% conforme 
-preceptúa ¡el artículo lú del DeorfOto 
de 28 de Septiembre de 1935.

Do digo a V, I. para su conocimien* 
te y efeetps consiguientes.

(Barcelona, 9 de Mayo de 1938»
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de esta fecha,
dictada m  aplicación de la Doy de 
Restricciones d*e 1.° de Agosto do Í98& 
en virtud de amortizaciones efectua
das en plazas de distintas categorías 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2,° y 3.° del Decreto acla
ratorio de la citada 'Bey de 28 de Sep
tiembre del mismo año;

Este ¿Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar, por mejora de plaza, Jefe 
de Negociado de tercera clase, del 
Cuerpo Técráco-administrativo, con la 
dotación anual de 6.000 -pesetas y 
vacante por promoción de don José 
Sánchez Moreno y Rico, que la des
empeñaba, a don Emilio Castro Alco
cer, que ocupa el núm. 1  de la cate
goría inmediata inferior, entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, al día 
1,° de Abril ppd.°, conforme precep
túa el art, 10  d-eil Decreto de 28 de 
Septiembre de X9&5.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 9 de Mayo de 1038.
ÍP, D.

JOSJf A. JUNCO TORAL 
Ilmo 5, Sr. Subsecretario de esto Minis

terio.

Il m o  S r . :  conformidad con lo 
tepuesbo m. &a Orden de este .fecha, 
tetada m aplicación d© ,ta,Leyde 
Restricciones de i.® de Agosto de 
19»85, en virtud de «emor .4®aciones • 
«efeotuad/a® m  plmm i * a, •..i.w ca
tegoría®, y de ean£c4midad ecn te dSá* 
puesto an ¡lo© /artículos segundo y 
tercero del Decreto aclaratorio de la 
óltada Ley de 28 de Septiembre del 
ámiismo aúoj

Diste Ministerio ¡ha tenido a (bien 
nombrar, por mejora de pilam , Jete 
de Negociado do tercera clase del 
Ouerpo Técnlco-Ad/máíuistrafcivo, coa el 
haber anual de 6,000 p ssetaa y mean
te por pro-moción d© don ¡Francisco- 
Femandei d© Llene-re® y Garrido, que 

_ 1a desempeñaba, a doña Fi-
guera Amdú, que ocupa número 1 
cLe¡ la categoría inmediata Inf erior, en
tendiéndose retrotraído este nombim- 
miento, para todos ios ©feote® B®gaüea 
M  día 1.° de Abril último, oosufóxme 
ja lo dispuesto m  ©|! articulo 10 del 
Decreto de 23 d© Septiemíbre amterioi  ̂
'mente citado.

Lo digo a V, Xc ©ara su conocimíear» 
t© y demás efectos.

Barcelona, 9 de ¡Mayo de 1938.

P> D.
joíSíe a. juN po mmm

©uno- fe* Subsecretario de (©stOliná»-
terio.

Iltmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto ©n ila Orden de este fecha, 
distada en aplicación de la Ley de 
'Restricciones di© 1.* d© Agosto de 
1935, en virtud d-e -amortizaciones 
efectuadas en plazas de ¡distintas ca
tegorías, y die conformidad con lo dis
puesto en lois artículos segundo y 
tercero del Decreto aclaratorio de ¡la 
citada Ley de 28 de (Septiembre del 
mismo año ;

Eiste Ministerio ha •tenido- á bien 
nombrar, por mejora de plaza, Oficial 
de Administración de primera clase, 
del Cuerpo Técnica-)Adimin¡i®tivatívô . 
non ej- ¡haber anual de 5.000 pesetas- y 
vacante por promoción de don Emilio 
Oastro Alcocer que la desempeñaba, 
a doña Natividad Diaz Yáziquez, que 
ocupa el núm» X de los de su daga, 
en-telidiéndose retrotraído e.s¡te nom
bramiento, para todos los efectos le<- 
giales al día 1J de Abril último, con
forme a lo prevenido en el articulo 10  
de Decreto de 28 de Septiembre an
teriormente citado.
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l*> ligio *  V. I. tu wantitotítoD* 
to j  d«má* «ffette».

Barcelona, $ do ¡Magro do 1U&2.
P. D.

JOBS A. JTONjao TO®íMj 
Huno. Br. Btfboeorétwrio do otito Mtaüft”

éwfto.

Ilm o. De conformidad con lo 
4Mnpfuoflfa» «n  te Orfian -d*e acta uftecíha, 

>011 apáteaoión JLe Ja I 07 de 
JlofitrácciócoB do l ,6, do Agesto do 
IM S, en virtud do emofrtdaañoaaeÉi 

«tafbaadAa en «tesae <d« dáafcli»teo oar 
éaggrten, 7  do oooMansmifed ecn 4o <dte- 
ftUMto o » 4oo «oattonJo® iiwgmdo y 
É M im  eM  iDooreto e^ntoateiio do la 
«teda  li%r do A8 do Bê tíeanibífie dol 
¿ataño «fio ;

Jtafce Jtatefcezio && tenido a  Jtáen 
{nombrar, per «mejoaa. de «daon, Oficial 
do Admlntetraclófi de primera etefift, 
del Guoüpo 3Eó<aleo-And2nti4&tmW 
B e  éa datalógi «sumí do fiJDíXO -atae- 
tas 7  vacante por prommiáB do ¿tafia 
OaTunen. J%u«n&¡ AndD, que te  xUtaean- 
peftaiba, a D.* pedida Principe «Janeado» 
q?u/e ocupa el n.® 1 do los de su alar
se, entendiéndose retrotraído este 
nomfbramtent®, para todos loe efecto* 
tegalas, al día 1 * do .Abrió? prójimo 
pasado en virtud de lo ¡que se diapo- 
« e  en ea artíciS» 1*) 4M ®eepeto-de «8 
l e  fieprUemlbre citado eattwieaineiiifcC 

Ix> digo a V. I. para su coaocdimienr 
to y demás efecto®.

Jteraatana, ü de Magro «de 1 M .
P. J>.

JOS® A. JIII^CO TOdEhAL

$lmo. Sr. Subsecretario tfo eete Miiéb*-* 
tatífe>.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de Presi
dente déla Audiencia de Valoran, fe
cha 3 del actual, en el Que transcribe 
la comparecencia efectuada por el ofi
cial de ha Admiaicrbr ación de Justicia 
del Juagado de Primera instancia de 
Alcira, ;flon ^Ricardo Guerra Alhanfh», 
exponiendo la imposibilidad d? trasla
darse a esta capital para tomar pose
sión d el cargo que ipor Orden de 2*2 
de marzo último le fué asignado en el 
Juzgado general de (Contrabando por 
evasión de capitales; ,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin eifecto la citada Orden de 2¿ de 
Marzo del corriente año, acordando 
en su lugar el reintegro del fuaictana- 
Tlo de que se trata al Juzgado d > Pri
mera instancia de Alcira, al que oon

antef*o¿$d£d ae baíteba «dsettto.
Lo dlg0 *a "V. 1. pora su éostafcml *>& 

to y DemAs «feott».
Barcelona, ID di «sayo De 1D3D.

T U
jobb a . jcwoo

Dh*ro. Br. Sutaeer«t«Th) De ^0te 
terio. ,

I lmo. Sr.; Vista la instancia sus ri
ta ..por don Emilio Contreras Soria, ofi
cial de segunda clase interino dei 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
üiupcroino, Ftecaiía General dc ia J-te- 
pftbdiea 7  del Tribunal de .Casación f  
Audiencias territoriales, con desMQO 
en la de Valencia.

Resultando que, en 14 de abril úiU- 
imo, expird la licencia que, por pade
cer una bronconeuanonia, de carácter 
grave, le fué concedida can arreglo al 
Decreto de primero de octubrp dé 
19*27 y con denecfho al ¡percibo de suel
do entero, ,

Resultando que, en instancia del in
teresado fechada en 12 del propio mee 
de abril y recibida en este Departa
mento el día 20 siguiente, solicitó 
una prórroga de treinta días; j  en 
atención a las circunstancias actualci y 
a -que en el .earUflcado JacuLtativo se 
hajcía constar que se hallaba convale
ciente de Ja paieumoaiia 4iue 4iadj*pió 
rrocB0itamdo .unce día» de jr^pnao ¿¿¿¡i* 
ma, ño JaTtura, pñr i^rdeñ Te 2 ó del 
¿niame mas, «e te concedieron quin/Co 
día» de o>n6rroga con merlio sueldo, 
con la prevención de que no le ioría 
conicedida nueva artypliaciión.

Resultando que, finados e1 29 de 
abril los quince d<í«fl de prórroga. J 
inJerasado promueve nueva instancia 
ananifemando la 11 >■ > ii>; ' - 1 aM ( •• în
tegrarse a su cargo acompañando nue
va certificación facultativa de la que 
resulta que padece una pleuritis eott̂  
secutiva al proceso bronconeumóuico 
que motivó la priimera licencia n>^esi* 
ta'ndo reposo absoluto y clima de al
tura hasta su curación por lo -«ue so
licita que s© amQjüe a treinta díos ’a 
primera prórroga de quince que se le 
otorgó y se lo conceda asimismo la re- 
gunda prórrogia por treinta días sin 
sueíMo que autorizan las disposiciones 
legailes vigentes.

Coneiderando que, ju^títflcado que 
lia petición no es caprtchoisa n* moti
vadla por eQ propósito de goza* de un 
alegamlemto de actividades, que sería 
incoimipatifolle con las necesidades guo 
Jas circunstancias ‘imponen a todin los 
ciudadano», y con mayor motivo a

quienes Dwvmpéfi» tuaMones públ.« 
&m¡ wino derivada tf» HnipoeitrUidad ’fi* 
«lea, sin grande rieage para la ^Kul 
dél reintegro hnnediato a eu : go< 
no ettbe man t̂eaer la pTevenoióai de de», 
negación de m nueva prórroga, coxrteh 
hifda en Ja Orden de 2’5 de abr!' DI» 
tilmo, «tno que, pw el contrallo, d>» 
be seífte ooneedida dentro dpi ma ged 
que autoriza td Becretro de prlm «^ 1«  
octubre de HPSfl, puesto q w  «H ^ 
mitas© el acuerdo a la mmplteción por 
quine© diae más de la pi’órroge que 
por igual Duración expiró ©1 29 d« 
abril Ultimo llegaría a conocimiento 
del iníteresado codncldiende con Ja ter
minación De ipquédla, o quizá veodda 
ya, por lo -que ̂ parece aconaejñbl© can- 
cedei^e steulltánea, segunda pTórrufU 
sin sueldo que a&iniismo solioiU.

Vista la diepoeioión de referer ia 7 
©a favorable informe eratffido por «4 
Preeidente de la Audiencia d© 41me< 
nía donde actnsBIniente ae encuentra el 
iirteTwwflo;

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Aimipiliar a un mes, que Luarg 

en 14 defl actual, los quince dias que* 
como primeria prórroga da licanole ^Of 
«nfeumadad, l e ‘f ueron comcedidos g>0Jf 
Orden de M  de abnii ALtiano al oficial 
de «egunida dase interino de la S&< 
órete,ría de Gobierno de la Audiencia 
de Vail-eneia clon EtaLUo Conlr.erap So* 
ría, «»tmBfdlárisdJMi6 d*ur̂ aít  ̂ Jlv;ci* 
dado prórroga afii corn- 
píletaKlo ha &e acreditársele tan ^olo 
la mitad de «u aueüldo con ¿irregu, al 
Decreto a :partir de /primero de Octuh 
bre de 1927.

2.° Concederle a p&rtir de 10 adi* 
eeda feiuha treinta dios más como se
gunda y  AJUam, durante te, que no d^  
vengará sueldo Eüguujo, y quedanao 
apercibido da que ai al firuLii-^r ]a 
«nteima, ej día 14 de junio próximo, 
no se halla reintegrado a bu cargof 
será .coneidemado como renunciante ai 
m’fiimo con pérdida dq todos sus a&* 
rechoR, cómo funcionario inteiino.

Lo digo -a V. I. para ou oonocimieiJi; 
.too y ef«cítoia „ .'

Barcelona, 10 de Mayo de 193S«
P. D.

JOS® A. JUNGO. 
Ilimo. Sr. Suíbseoretario de este Mmí««

terlo.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi- 
dente de* la Audiencia J-j Albacete, e l 
efl que participa la incorporación a fi* 
las d€l AujállUT diel Tribunal PiopulóJI 
de Atíturteis quie al evacuar de dicha rgé
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gión  fué adisicinito: al Juagado d<© Pirl- 
jm^ra Instancia, de ALmiansia; y tienieiado 
en c u e n ta  que. según ¡lo diispueisto m  
las. Or-detaJes di© lia Presldenciia del Oosa- 
Bejo de Ministros de 13 de Mayo y 
1 4 de Oótubrie del aúo último, ©1 bene
ficio de la exeeed encía activa 110 -aL 
oanza a ¡los funcionarios nombrados 
&on carácter interino,

Este Ministerio ha dispuesto el oes# 
¡del ©Riad o Auxiliar d'ell Tnibuinaft Piorpu 
lar de A®tirrias, don Justo Menéndez 
Paz, sin que ¡ooaisite nadia en contra dio 
3ia lealtad y cello con que lisa, venido 
desempeñando^ el Carg0.

Lo dírgo- ¡a V, I,, para ¡s»u eonoclr 
miento y demás efectos.

Banceloam, 10 de Mayo de 1938.
P. XX 

JOSE A. JUNGO, 
líimo, Sr. Subsooretariio do este Minis- 
.torio.

Ilmo. Sr. Visto el oficio del Presi- 
dente die ¡la Audiencia de Valencia, y 
.fte conformidad ¡con lo dispuesto en el 
Decreto L©y de 4 de Enero, de X9¡28 y 
orden de la Presidencia del Consejo 
de ¡Ministros de 13 de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
ídioux Rafael Ruiz So ríanlo, Auxiliar da 
la Administración die JusítMa, con des
tino en tíb Juzgado número 6 d e "Va
lencia, y que se halla adscrito ai! Tri- 
Ihiiíiial de R espomisiaibiílMIadiels Civiles, 
quede tetn situalción de excedencia acti
va, por imoorporación a filas, cesando 
dicha adscripción al referidlo Tribunal! 
debiendo percibir suís haberes ¡a ¡riaizón 
de cuatro mil pesetas anuales, con car
go laA Presupuesto die este Departamen
to y tsün derecho -a refriiíbu'di'ón algún® 
por et de Befenlsia Naciantal; eniten- 
'dllémdbsie que renuncia a su diestinjo ci
vil en ¡el ¡caso de que no se reintegre 
&J1 witisirao en el pilazioi de tr¡ei¡nta días,, 
contados desdi© el ¡siguiente al en que 
termíne su movilización, extremo) que 
lejcreditará medliiaimte certificación expe
dida por la AutoTiíIdlad Miilióeur corres- 
poinjdiente.

Do digo a V. I., para su conoccl^ 
suiqulo y demás efeictois,
. Barcelona, 10 die Mayo de 10SS.

P. D.,
TOSE) A. JUNTO 

£too. Sr. Subsqcirejt’atrik)' do 
iietUo*.

Ilmo. Sr. i Viisto el Oficio del Juez 
tte Prim era ifflygftancáía dífW p lS' ífc

Audiencia, de Almería*, y de c¡onf¡ormi~ 
díad con la  depuesta, en eil Decreto 
Ley de 4 die ©mea*» de 1928 y Orden 
de la BresiMietñicátei del Consejo die MÜ- 
mlisitro® die 13 de Mlayo di© 1037;

Este Mluiisítierjia ha diisipuiesto tu# 
don Manuel Pérez Malilla, Auxilian 
de la Administración de Justicia, con 
destino ©n el J uzeado ¡aonte® citado* 
quede ©& situación de excedencia acti
va por incorporación a illas, debiendo 
percibir tus haberes a razón de 4.00# 
pesetas anuales, con cargo al ¡Pre
supuesto de este Departamentô  y 
¡derecho a retribución alguna por -el die 
Defensa Naieaouaii, entendiéndole que 
i&nuuom ¡a -su destino’ civiL en ©1 da#:®- 
de que no se ¡iieinteg-ra aíl narismo en, 
el ¡plazo ¡de treinta ¡das, contados des*-, 
de Cl slguíiente (al en que termine su 
¡movilización, extremo que ¡acreditará, 
mediante certificación expedidla por lia 
AntorM'ad Militar corirespoindieaite.

Lo digo a V. I., para su oomioceft- 
miento y demás efectos.

10 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOS© A. JUNGO. 
Ilmo., m, Subsiecretar.iK) ée este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto ¿Ley de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la OÊ resklenqia del Consejo 
£9 Ministros de 13 de mayo último, 

Este ¡Ministerio ha dispuesto que don 
Vicente Martínez Parras, Oficial ée 
la Administración de Justicia con des
tino en e¡| Juzgado de. 1 .a instancia, 
saj 1 de Valencia, quede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus haberes, 
a razón de seis mil pesetas anuales, 
con cargo ai Presupuesto de este De
partamento y sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Nacio
nal, entendiéndose que renuncia a su 
destino civil en el caso de que no so 
reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días contados desde el siguien- • 
te al en que termina su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la Autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, 

parcetoa, W  Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO 
timo. 8?< i^tccretario de este Minis-

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, y  
de conformidad con lo dispuesto en ú  
Decreto Ley. de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la 'Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de mayo último, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luís Sánchez Fernández, Médico fo
rense propietario del Juzgado de pri
mera instancia de Vlnaroz, quede en 
situación de excedencia activa por in
corporación a filas; debiendo reinte
grarse a su destino civil en el plazo 
de treinta días contados desde el si
guiente al en que termine su movili
zación, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por l& 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efecto®.

Barcelona, ID de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO 
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Misil#- 

torio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don José Martínez Moreno, et 
Informe del Presidente de la Audien
cia $e Albacete, y  por hallarse defab* 
dómente justif icada la causa que ale
ga en su instancia y que le impidió 
tomar posesión del cargo de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo 4ei Tribunal Supremo y Au
diencias territoriales, para ei que fuñ 
nombrado el citado don José Martín^ 
Moreno, con fecha 30 de Marzo úh* 
limo y destino al Tribunal Supremó| 

Este Ministerio ha acordado ampliad 
por treinta días ¡el plazo para tomar 
posesión d© dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su oonoc¿mien
to y  demiás efectos.

Barcetoaa, # ¡de Mayo de IMS,
P. D,

J, A. JUNCO 
Ilmo. -Sr, Subsecretario de este Mínf#» 

bario.

Ilmo. Sr.: Visto e1 oficio del Presi
dente de la Audiencia d© Madrid, y 
de conformidad con lo -dispuesto m 
el Decreto Ley dé 4 de Enero de 
3.9(2-8 y 0¡rd©ii de la Presidencia deH 
Consejo- de Mlnisitro-s de 13 de Mayo 
de 1937;

¡Este Ministerio ha dispuesto qu# 
don Juan Manuel Leganés StínelioZi
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Auxiliar do Aámini$lrac.ié£- do Jas-' 
Üeia .adscrita ¿U. Justado de palmera 
■ xistm . ,\ x : r  a Mu • * M
dcodc Uu MUucMM. de ovoNeueía ac
tiva pe- í-ncorporacióri ,y fila A defoM,u- 
4o percibir eue Maceres • a razón de 
.4,000 pesetas anuales coo sargo al 
prefiní; a -rto le  este De roaf amento y 
&m dereclio a retribución alguna por 
*¿¡¡ de Defensa- Nocional, eirtendi endose 
que r cn n tm  a -o 1 -uno c sil en el 
ea&o da .que no se reintegre al mis- 
mo en el p la có le  3 0 días eo¡oúa4'0ü 
desde i a Agújente &-1 en .que termino 
011 .movííta/CióB. extremo- que acredi- 
$mé> mediante certificación expedida 
ipor la Autoridad militar eerrespon- 
diente.

Lo digo a Y. I. para su conumnien- 
io  y demás -efectos.

;Bare-eI(maf 9 de Mayo de 193¡8,
Ib I).

JOSE' O. JUNCO 
limo, Sr. Su.b-s-et‘,rer.arlo de este. Minis

terio,

Ilm o. S r.: Visto el oficio del Presi - 
i&e&te de da -Audiencia de Aíik^tde 
m  el nano -partieiFa ¡la inecxp-oirtacaon a 
liá&p, 1 xr o penoTWjVnt© m  reemplar 
■po rfi - i v <• * 8 r ^ota,rio interino
io i  Juzgauo de pnr era ius-ianela del 
distrito nii¡m, I de- Murcia, don José 
Salmerón Salmerón; y habiéndole es
tablecido por las Ordenes de la ITe~ 
videncia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo y 14 de Octubre' -del pa
ctado aíki-, que ei r eneíkio de la exce
dencia aotiva rr alcanza a "os- funeío- 
acanog rmmbradcs con carácter inte- 
ns.no;

Este Ministerio lia resuelto -el cese 
éeti citado don José Salmerón Salme
rón. en el cargo- de Seer-eta-rio interi- 
«■© del Juzgado nú ni, 1 de Murcia, 
por la exprr^da < a isa de inee-M)0- 
nopou  ̂ «m. t|.if conste -muy. en
ooni/g, ¿e m ¡ealtad y competencia 
con ¡que lo- s.a venido desempeñando.

¿Lo digo a V. I. -para su eonocirrnen* 
te y demás efectos,

,B&rcUte&; A de Mayo de 193S.
P< i), 

-JONE A. JUNCO 
Bino, Br, ’Bnibs-ecretario de éste.

¡ferio -

Ilmo. Sr,:. Visto el oficio del Presi
dente- de 1-a Audiencia de Valencia, m  

<9t*ie. participa que el Agente ludir 
oial Interino adscrito al Jtutygade de

Primera Instancia de OnU rieim , **í 
ha incorporado al ' ye - ''ío  ib 'a foJ- 
pública,, y hallándose fcsl&wociuO o¡. 
^  r u  a s  de b  Pnsukik  , vU. Con~ 

mjo de M i i f i r . t  ue K-. ai- tfa>o y 
14 cíe Oí «nr."*c do p. -r»>jo ¿oo  quí d 
beneficio de i*a n e j( -a, .a av. ¿ >a O \ n 
za solamente o ios hocicos-oc,> no.r. 
fora dos en prop*t <»«?■« y a o o . ¡uc 
lo han sido con carácter- ínter me, 

Este Ministerio ha resuelto el cese 
de IX Rafael Batuda. Ca n tó  o:, ei 
cargo de Agente judicial inteicoo Mu 
Jurga00 de Primera Instancia cíe • Orn 
te Diente, por la e^pres-ada causa áe 
re* oryoi oi.1611 a .filas, y sin que ceñiste 
nada en contra de la lealtad y com
petencia con. que lo ha venido desenn 
penar, 00

Lo digo a Y, I. pata su conocí mió.;--- 
to  y demás efectos,

Barcelona, a & de Meyo de 19SB..
P. D.,

JOSE A. JUNCO
limo. Sr. Subsecj'eta.rio de este Minis

terio.

Ilmo, Sr,.; Vista la instancia suscri
ta por D, Antonio Herreros Palencia, 
Juez municipal propietario de Barras 
(Albacete) en súplica de que le -sea 
admitido, la renuncia de su ear-gy 

Este Ministerio de acuerdo con lo 
informado por el Presidente de la Au
diencia de. Albacete y de conformidad 
con lo prevenido en la causa.- o excu
sa 5.a del artículo 9A de la Ley de 
Justicia municipal, ha resuelto acec* 
fier a lo solicitado por el expresado 
funcionario, admitiéndole la renuncia 
presentada.

Lo' digo a V. L  para m  conocí mien
to y demás efectos.

Barcelona, a 10 de Mayo de 1938.
P. XX.

JOSE A. JUNCO
limo. Si\ Bubseoretarí© de este Minis

terio.

Ilmo, Sr,; Visto el oficio del Presi
dente dg la Audiencia de Albacete 
participando que él Secretario judicial 
interino nombrado para el Juzgado de 
Mancha Real, D. Ricardo Oliver Ruiz, 
m  se ha presentado a tomar posesión, 

Esté Ministerio ha acordado consi
derar renunciante al citado D. Ricar
do Oliver Ruiz, al cargo de Secretar 
rio interino del Juzgado de Mancha 
Real para el que fué nombrado por 
Orden de 24 de Marzo último*

Ijq úkgo a V. I, para m  mm/ékmie.ir
te y  demás efectos,

Barcelona,, a 9 de MAyv, Je 1938,
P- D-., 

j o n e  a :f\m co

Jlmo. Sr.. Subsecrcta.no de este Miéis- * 
te rio.

Ilmo. Sr.: NO habiendo tomado po
Bmén  con  Manuel Bláquez Sánchez

o y , - pEu o r * z ' ® - ó ̂  N © n ‘ i.v 
}j róorogtis cono u~n , , ea-rgc- tm 

Oficial tercero cor. na yguria. de Au
xiliar ele tercera cía; * < eJ Tribunal 
Tutelar de Menores Murcia, oam 
el. que fué designaid-o «p©r Qsé%n ée ib- 
cha 2 de diciembre 4e 1f37 (€-.ACI> 
TA J o  3B

E o M i n i s t e r i o  h,  ̂ se* íe
cou-sidere ren-umciaiuo a© acuerdo ctm . 

. lo preceptuado en el aUiculo 22 fiel 
Keglam-ento de 7 de s^p-tiembre Je 
1918 ¡para la aplicación ée la I.ey ü y 
22 de julio dea mismo &fbo..

ha que coummioo a üd, pora cc- 
ríoci-riiiento y demás

•Barcelona, 9 de mayo d$ 1938, 
RAMON GONZALEZ Pm ¿X

Sr, Secretario General de! 0*B3$jo Na
cional de Tutela de Menores,

Ilmo. Sr.: A propuesta del MInstro 
de Defensa Nacional j  .& tem r de lo 
preceptuado en los m  M- úé
noviembre da 1937 en xelas?i&B &(m lo» 
de 9 -de enero y 2-4 de marzo d® U 38, 
este Ministerio ha resuelto que oese 
en ©1 cargo de Yo«ai del TrUunfit E;û  
pecM  de G-uardia á® Cfudiud Real, don 
Jesús Muñoz Bergareciies poaaMo a. 
îmt'it'airO'e don carlos G arcia Benito

L© digo a Y. L paira íu  e$nfceittste-< 
too y efectos oiportunc*®,,

■Barceílona, 10 de may©. Je- 1,0SE 
®í Ministro de JuB'tJkta.:

Y, ÍX-
im m  a . j m m

limo. Br, Subsecretario de -..
te-rio.

jfr

Ilm o. Sr.: A  propuesta del M inistro
de la Gobernaición y a tenor de lo pre« 
©eptuado en esl Decreto de %%■ N utw 
viembre de 1937 en relación eon -ion 
de 9- de enero y 24 de  marzo de 1988 u  
. Este Ministerio W  resuelto nombrad 
v ocajl áel Trib uncu! iBspeclal ú& O u 3 r 
día de Jaén, a don Antonio Catena 
San Juan.
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{Lo digo a Ye I. íP&im su 
l-o y efectos oiportuaos»

Oancel-o-iia, 10 do mayo de X938« 
mi Ministro do Ju&ücm,

P, f t
JOSE A, JUNGO

Jim o. 3r. Subsecretario de m ié  Miáis ̂ 
torio»

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES CIR CU LA RE S

.Excmo. S.r.: He resuelto que el 'Co
misario de ¡Batallón don Antonio Lla
neza y Jové, cause eventualmente ba
ja  en el Comisariado General del Ejér
cito de Tierra, en atención a haber 
fiido nombrado Director General de los 
Registros y del Notariado por Decreto 
de 30 de Abril último.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
P. D.

ZUGAZAGOÍTÍ A

fExcmo. Sr.: Como aclaración y com
plemento de la Orden Circular núme
ro 7.191 de 4 del actual (D. O. nú
mero iü8), dando normas para el re
clutamiento del personal del servicio 
de ‘Tren del Ejército, se ha resuelto 
que la aptitud de conductor de auto
móvil ha de demostrarse en cualqv' 
ra de los casos que se determina en 
la misma ante un Tribunal del que 
será:

Presidente, el Jefe del Batallón au
tomóvil correspondiente; Vocales, un 
Inspector de automóviles, un Capitán 
y un Teniente de] Batallón y Secre
tario un sargento del mismo.

A estos exámenes deberá asistir el 
Comisario Delegado de Guerra del alu
dido Batallón.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
A  CORDON

He resuelto, nombrar Comisario po
lítico de la: Subsecretaría de Arma
mento en las provincias de Valencia y 
Castellón a don Fermín Muñoz Sáez. 

Barcelona, 7 de Mayo de 1938.

NEGRIN

M I NISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

'Zimo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Saturnino García Fer
nández, funciiona.r.iio dleil Consejo Orde
nador de /la Economía Na¡ciornad, soli- 
eiítiaínda m  le conceda ¡lia excedencia, 
por haber uerngrasado en (-/tro Depar
tamento ministerial, y vista asimismo, 
la eoimiund'caícióin: fecha- 26 de Abril úl« 
timo, del jefe de la Sección de ios Sen
víe t e  Centrales del Ministerio de 
Obras Pública:», partildinando que el 
mienidiointado funciona rio presta ¡servi- 
ció en la Asesoría Jurídica de dicího 
Departamento.

Eistie M-iinistierAO', d¡e conformidad con 
los •artículos 4.1 y 42 del Reglamento 
de y de septiembre de 1.918, dictado 
•para la aplicadióii de La Ley de 22 de 
Julio del misino año, ha tenido a bien 
conceder ¡La excedencia a)l fimci'oíniairio 
del Consejo Ordenador de la Econo- 
mía. Nacional, don Saturnino García 
Fernández, con efectividad del día- 1.° 
de Junio^die 1.937 y mientras desem
peñe el ¡cargo de Auxiliar de Adménin- 
traíción Civil en el ¡referido Miiniisiterio 
de Obras Pública^

Lo iqüé digo a V. I., para su cono- 
ciiinifLCvnspo y ¡efectos,

Barceiloina, 9 de Mayo de 1.93.8.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORREIS 
limo. Sr. Subsecretario de Economía^

M A R T E  RIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a la Dirección General de Seguri
dad por el Subcomisario del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Civil), D. Diego 
Alcalá Llobera, de la plantilla de Va
lencia, en súplica de que se le admita 
la renuncia de dicho cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 de la Or
den de 23 de Abril último, (GACETA 
del 24), ha tenido a bien aceptar dicha 
renuncia, siendo colocado en el esca
lafón del Cuerpo a la cabeza de la 
categoría de Agentes de primera cla
se, no pudiendo ascender á 1$ inme
diata superior, durante el plazo de 
dos años, a contar desde el día 6 del 
actual.

•Lo que., en virtur de la delegación 
especial que me está, concedida, parti
cipo a V. I. para su. conocimiento y  
demás efectos.

Barcelona, a  7 de Mayo de 1938.
El Director genera!,

E. CUEVAS DE LA PENA 
limo. Sr. Comisario general de Segu

ridad de la provincia de Valencia.

limo. Sr,: Por haber cumplido la 
edad que determina la Orden fecha 
2 del mes de Octubre último (GACE
TA del 3),

Este Ministerio ha resuelto que el 
Teniente de la disuelta Guardia Na
cional Republicana, de la extinguida 
Comandancia de Lérida, D. Pablo Lia
do Roig, cause baja en el servicio ac
tivo y pase a situación de retirado con 
el haber pasivo que por sus años de 
servicio le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, a 7 de Mayo- de 1938.
P. D.„

R. MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer cause baja definitiva en 
el Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil), 
el Agente de segunda clase de la plan
tilla de Valencia, D. Rafael Cervera 
Carsi, con fecha 7 del actual, por ha
ber fallecido dicho día en actos del 
servicio sin perjuicio de los derechos 
que puedan corresponder a los fami
liares del mismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, partici
po a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.
El Director general,

E. CUEVAS DE LA PEÑA 
limo. Sr. Comisario general de Segu

ridad de la provincia de Valencia,

Excmo. Sr.: Visto el escrito eleva
do a la Dirección general de Seguri
dad, por el Comisario-Jefe del Cuerpo 
de Seguridad, grupo civil, de la pro
vincia de Murcia.

Este Ministerio ha" tenido a bien 
aceptar la renuncia presentada por el 
Agente de segunda clase del referi-
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¿ t  Ctoeypo, éo» A umAk»  Z4)mb Pitr-
•ml pertuMdeit» a la piaatffi» 8e <h-
*K*a capital, «wn pérdida definitiva de 
todos su» derechos.

U> <pte, en virtud de la delegación 
¿speeia! que tengo concedida, partid- 
jpo a V. para su conocimiento y de* 
aaAa efecto#.

Barcelona, 9 de Mayo de 198®.
El Director general,

E. CUEVAS DE LA PEÑA 
©r. Comisario-Jefe del Cuerpo de Se

guridad, grupo civil de la provincia 
de Murcia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, con 
 ̂ ;jjpfeg)Q a la disposición del seis de 

Dfcrtgmtye del pasado año, publicad* 
«n el Boletín Oficial” de la Dirección 
General de Seguridad del 19 del mis
mo mes y año, ha tenido a bien nom
brar Agentes Honorarios del Cuerpo 
dé Seguridad (grupo civil), a los se
ñores que a continuación se expresan:
,_ iPon Cajudelas Blaa^Luia Arrieta, don 
iñsSu» Quintero Soto; don Baltasar 
GonsdUea Vidal y don Manuel Monte 
Palacio s.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos.

¡Barcelona, siete de Mayo de mil no- 
pecientos treinta y ocho.

-■ ' : 
~É£ém©. Sr. Director general de Se
guridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección, ha tenido a 
bien dar de baja como Agentes Ho
norarios del Cuerpo de Seguridad 
[(grupo civil), a los señores que a con
tinuación se expresan:

Don Salvador Latorre y de Haro, 
don José Cano Nadal y don José Cas
taño Pascual.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 

Barcelona, seis de Mayo de mil no- 
yecientos treinta y ocho.

PAULINO GOMEZ 
Exorno. Sr. Director general de Segu

ridad..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
te QKrt&io del Decreto de 6 de sqpUem

•bre 4# 1937 y eos. tos Orteof» «em-
plementarias defl, 11 y 35 de enero si
guiente y a prepuesta de la Junta 
Cenira/l de Beicas*

Vengo en disponer las siguientes 
anulaciones de beca:

Por estar incluido* en el apartado 
cuarto de la Orden d© 11 de enero, la* 
de María Linares Cabrera, del Insti
tuto de Jaén* y Mariano Bade Gines
ta, del •Instituto de Lérida.

Por estar incluidos en ©1 apa-Lado 
pr’jmero de ia Orden de 25 de eneia, 
<las de Fernando Bona Gil-León, Ra- 
faefi Garata Gavidia, Eduardo Ureñe 
Aümolda, y Ovidio Linares Marinea* 
defl. Instituto de Requena, Pedro AL*» 
«nany Borrás, Terete Geirá Salvadó, 
Agustín Dragó Durán, Joaquín Kolg 
Porta, Aüfredo Pájaro Guerrero, T\au- 
fQisco Viñolea, Baldóme r o Barbe* &, 
Manuel Bonáe Iglesias, Herminia Simó 
Matamoros, Rosa Simó Matamoro#, Pi
lar Muliner Sanmartín y Manuel Es
teban Alegre, dd Instituto de T o "0- 
ca, Rafael Raez BeraaJ, del Instituto 
de Lorca y Vicente Sánchez MonLoro, 
Marina Coll, Luis NaLda y Ramona 
Curt, del Instituto “Maragáir, de 
Banceüona.

Por renuncia voluntaria, Las de Ha- 
mona Olla Casal y Antonio Nieto, del 
Instituto Margall” , de Barcelona.

Por cobrar en nómina, como xnaes 
tra la de Amailla Gâ ^ ^ q d j ipger îfer 
Instituto díTilucante.

Lo digo a V. I. pará su conocinren- 
toy dermás efectos.

Barcelona, 18 de abril de 1938
r. d .

J. PUIG ELLA: 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado por De
creto focíha 6 del cor Ir lente don Leo
nardo Martín Echevarría, catedrático 
del Ipstituto de Segunda Ensep^nza 
*,VeSLáẑ q̂ uez,,, de Madrid, en ei ci *vo 
de Subsecretario de Propagandas, pa
ra el que fué nombrado el día 25 de 
mayo de 1937,

Este Ministerio ha resuelto que fite 
reintegre eíl señor Martín Echev'iiia. 
al servicio activo en la Enseñanza, de
biendo percibir sus haberes cor efec
tos a partir dea 10 del actual.

Lo que comunico *  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Barcedona, 23 de abril de 19*8.
P* D 

J. PITÍG ELIAS 
Bono. Sr. Subsecretario de Instrucción 

fúbdlCA*

Ilmo. Sr.: A petición del Ilmo. Señor 
Subsecretario de PrepegtrwSr del Mí- 
elaterio de Sstado y  é* acuerde, con
el Decreto de 28 dé Septiembre de
193a

Este Ministerio ha acordado que el 
Catedrático del Instituto “Velézquez” 
de Madrid, don Leonardo Marin Eche
varría, pase agregado a la citada Sub
secretaría de gsopagperta» debiendo 
percibir sus haberes con efectos a 
partir del 10 del actual por 1* Ha
bilitación general de este Departa- 

Lo que comunico a V. I. para su 
mentó.
conocimiento y demás efectos. 

BareeLon*y 28 8# Atar# dr 19ft§*
F. D;

PUTO ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Estudiado por esta Jun
ta Central Técnica Inspectora de se
gunda Enseñanza el Presupuesto qu* 
el Comisario-Director del Instituto pa
ra Obreros de Sabadell, presenta con 
el fin de hacer frente a los gastos de 
manutención de los alumnos internos, 
residencia, material escolar y científi
co que se ocasionen durante el mes 

Ma$o»’JW£ din&ppt* 
bq acuerda proponer a  la Superioridad 
la concesión de esta cantidad .can car
go al capítulo 3.°. art. 2.-, grupo 2.°, 
concepto único del vigente Presu
puesto.

De acuerdo con el anterior informé 
Este Ministerio dispone se libre la 

captid&d de 25.000 pesetas al Institu
to para Obreros de Sabadell con car
go a los crédios que se eeñatem del 
vigente Presupuesto.

Barcelona, 3 de Mayo de 193$,
P. D.

PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Lsiucuaao por esta Ji./íia 
Central Técnica Inspectora di¿ Segun
da Enseñanza ©1 ProRVfruasto qu el 
Comi6ario-Direc.tor de] Instituto para 
Obreros de Barcelona remite a este 
Ministerio con el fin de hacer ^rentá 
a los gastos de manutención, rofúdejñ- 
oía, organización do los servicios d i- 
centee, sanitarios, educación física y 
otros que* en él se detallan durante ej 
ni es de mayo, importante 41.G0C pese
tas, -s-e acuerde proponer a la Superio
ridad la concesión <*sta cantidad
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m m ®  6a©fftuflo t m m v Q , artículo 
gjjgg«do* grupo m g u n ñ ® \  e a a c a Q t o  ü aK  
|®  I #  fíiptfif* Fr«swu€®tü.
■^[R© awofldo eon $] autorlox 
$g$te Mtóster&o disipen# síb >5' ' r to 
teA-H.ad de 4L0OiO (pebetes ^  fóiVAu- 
’̂ g» Obrero ú& Barcelona- ó©n ©auge a 
fes .or&JAto» ít&e «e ®afeilw del T$®e»p 

,!j¿  Briê Utpuieyafeo,
b ^ do.anay© d© 19S-8«

p. a
X PÜIG H IJA S

jpxto* Subsecretario do Instrucción 
'; iPüibiliida*

Ilm o. Sr.: V ista la propuesta f ormu- 
. ||Hda p er el Consejo C entral d<s la  Mú~ 
|fj&a re la tiva  a  una subvención % ia  
ÍJirguestf- Nacional d© Conciertos p a ra  
te s to 's  á@ sostenim iento cuyo im porte 
¡pciem&O a  la  cantidad de 100.000  pe* 
ffta-s;
!?f iBesuIltapdo que en la p ró rroga de 
p re su p u e sto  para el segundo 

•• -^r# dML año en curso :se' consigna en el 
^dpSftuíijó tercer©, a rticu lo  cuarto , grupo 
iftxtp, corjcepito prim ero, la c a l id a d  
P§ &&5.'00‘6 pesetas p am  esta  el«use de 
i lw c lo n e s i

7  ResoMg&j&o que por Orden Minlsto® 
S&al de 22 de febrero ded c o m en te  
$&o> ©i© acordó la d istribución ú > un
¿rliMIto de 155.000 pesetas con cargo 
B ¡la c itada pa rtid a  del Presupúsolo, 
Q uedando disponible, p o r tan to  un  ire- 
ipaanente d e  d e n  mil» pesetas.

pansilderanido tque la  ciaaifcidad de- 
j|er m inada en ¡dicíha -propuesta no ©x- 
^ d ©  deli tcuédito disponible p a ra  el 
^ c tn a i trim estre , y que el 'hecho de 
justar ¡formulada la  iproipu-esita por al 
p en se  jo C en tra l de la  Música, ofrece 
| a  necesaria garan tía , por eer un  or
gan ism o técnico con capacidad sufi» 
ipiente de  acuerdo  con la  O rden ¡de 24 
p e  Julio  de 1937;

C onsiderando que la In tervención 
G eneral de la A dm inistración del Es
ta d o  inform a con fecha 5 del actual, 
pn ©1 sentido de que no ve i neo uve- 
fuen te  legal en que se conceda la alu- 
Sdida subvención po r el im porte y con 
fa  aplicación expresada; •

E s te  Mimillaterlo ha  /neteiueflito conce
d e r  u n a  subvencióm die 100.000  pesetas 
a  justificar, a  lia O rquesta Nacional de 
pomciiertois, p a ra  gastos de sosteni
m iento con cargo al capítulo tercero, 
pidicUilo ¡cuarto, grupo siextói, concepto 
griimieiiio deil vigíente ¡presupuesto do 
§aistos die leiato Bepíartafmtemfo, debida- 
j|jote|e¡ IHbriar «©1 topiónite toitia¡l de la  mis- 
fi^giobaie lid J^g ^ac ló m  de Hiaclenda d«

Barcelona, a nombro* del Habilitado d©
ia  O rquesta Na¿ctoiM¡ ¡de Ooncierto^; 

; Ajota TOW^uíbáSa Ajrteága.
En» ^ óM tn te ¡a V. f..« ipara> m 

^:oa¡oMml(^nlfp j  óíQuiáB «®eKStb!¡$. • ' 
Barcelona, @ de May© de 1933,

P„ D.
J . PUTO ELIAS, 

mimo* ®p* SMSrieseftor v m-roji d© Bellas: 
A s» .*

Ilmo. S r.: Es te  M in is te r io , en  v ir tu d  
io  que d(iBpomíe¡ ^  artículo ' 80 diel 

Eegliaimieníto vigente mx ®m O-entrn, h a  
tsemidn a  b ien  díeclamr en  situación 
de isuíperntumerairiilo, síki sueldo, a  ims- 
tandia piropiila, a  fia onecianóg'riaf a-ciafiou» 
Üadtoria, oüciiiá'l segundo de AdtmiiinMra- 
Cióte), doña M aría d e  üjai Pag Gullón Gi~ 
ménieg, afiOata eil S'ervM'o d e  Toipogra- 
fiia de e s ta  p irección  General, en Va- . 
len!c?Iia¡,

Eo quo partiscipoi a  V. l rJ p a ra  su  oo« 
nosciteitento j  düetmSjs) efocitois-.

Barceloteía. 7 de  Mayo de 1..0B8,
P. D.

J 9 PÜIG SOJAS.

Ilmo. Sr. D irector General del Insti
tu to  Geoigrdfilco.

Ilmo. S r .. V acante en el Cuerpo de 
D elineantes C artográficos' una plaza 
de delineante í2.°r Oficial 1.° de Admi
nistración, por fallecim iento del que la  
desem peñaba don Eeón Angel del P a
lacio Fernández, ocurrido el día 16 
de A bril anterior;

E ste  M inisterio, en v irtud  de lo dis
puesto en los artículos 32 y  37 del 
Reglam ento vigente en esa Dirección 
general, h a  tenido a  bien nom brar, en 
ascenso de escala, D elineante C arto
gráfico 2.°, Oficial 1.° de A dm inistra
ción, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a  don José E n tren a  M artínez, 
que deberá continuar en la situación 
de supernum erario en que se encuen
tra , y a  don Francisco Aguado Aris- 
tondo, que por hallarse en activo se r
vicio es quien cubre la vacante; en
tendiéndose conferido este último as
censo con la  antigüedad de 17 d@ 
A bril último.

Do que comunico a  V. I. p a ra  su 
conocimiento y  dem ás efectos. 

Barcelona, 7 de Mayo de 1938.

(P. D.
J . PUIG ELIAS 

Sr. D irector general del Institu to  Geo
gráfico,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOC I A L

ORDEN

 Ilmo. S r . : V ista la instancia form u
lada por el Je fe  de N ? r 'm ;í' í.o de te r 
cera oíase de éste  Depe .umeruo, c.on 
José Rodenas Sáez, i . 1 r/u re-
tiabilLtado. a  todos 1o& cj. , :  vos, de 
acuerdo con la  Orden de 25 de Junio 
próxim o pasado, visto el párrafo  se
sgando del apartado  £) del a r t. 2 ,® de 
la  mencionada disposición, y  de con
form idad con los preceptos del Deere»* 
te  d© 27 de ¡Septiembre de 1936,

E s te  M inisterio ha  tenido a  bien re 
solver ©n sentido negativo la petición 
form ulada por el Jefe de Negociado 
de te rc e ra  clase don José Ródenas 
¡Sáez, a l am paro  de la Orden del 26 
de Junio de 1937, y  decretar su  sepa
ración {definitiva, de conform idad con 
e l apartado  á) del a r t .  $,* del D ecreto 
anteriorm ente expresado.

Do que digo a  V, I. p a ra  su  oono* 
cimiento y  efectos.

Barcelona, 6  de Mayo de 1938.
AGUAD®

Ilmo. Sr. (Subsecretario do Trabajo 35 

A sistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d ) del a r
tículo tercero  del Decreto de la T re 
sidencia del Consejo de M inistros d t
27 de septiem bre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, con pérdida de todos su£ de
rechos y baja eh el escalafón corres- 
jpondiente, de don León García Ber* 
nardo, Perito  agrícola dal Estado, 
Principal de prim era Clase, afecto -.| 
Institu to  de C erealicultura y agregado 
actualm ente a la Estación de Cereáll-» 
cu ltu ra  de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Barcelona, 6 de mayo d© 1938.
VICENTE TJRXBE 

lim o. Sr, D irector general de Agrie ufa 
tu ra .

Ilmo. S r . . En uso de las facu ltades 
que ¡me confiere el apartado  d) del ^ í-
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'¡culo ¡tercero del Decreta da la FreaS- 
¡deuda; del Consejo de Miniafcros do zl 
feapti^mhr® én I M i ,

Yensro ©* acordar 1* de-
finitira del servida; coa péráid ' de 
todo» su# <1 erecto os y baja en o* esca
lafón correspondiente, del Perito agrí
cola. del Estado,, Mayor de tercera ola- 
se, afecte a la Sección tercera de la 
Dirección general de Agricultura y 
igreg&ido §il Instituto de. Reforma 
Agraria, Delegación de Madrid, dmi 
SatmieJ A&varez Arcecha, per irrurn- 
pliimianto de lia Orden de 26 de mar- 
7,o último disponiendo su agregar dm 
a la Sección Agronómica de Albacete, 

'Lo digo a Y. L «para su con acimJen- 
to y efectos,

Barcelona, 9 do mayo úe 1938.
V ICENTE TTRiBJü. 

limo, Sr. Director general de-Agricul
tura-.

¿lino, Sr,: 'tetetea. te ítem  en que 
lia do dar eoancoro te- reu r  ¡te teu  de 
mymñm y  aiegUíntDoj&s ééi g rm  <su*~ 
tivo di® seicaniO m  iodo el tartebcm© ¡L©*! 
ad Ré-gime®, &nt«omsa sofe^^amem 
eutetode/r tm  exJgetocte de mt&m. mate
rial qué- rótitoimfe tim íam
deil '-a fice «airr lotea, d e  form a que m  ase- 
gure -la '.cosecha, sin la meoor pérdida 
para la economía del agricultor y de la República.

S a b id o  ¡es q u c  -La i>r¡od iw M én e e r » -  

lista es la ¡que representa en ia  a¡gri~ 
oulttiiiiria mayor ye^amm, La
bondad del año en -tea,alón. coto esto# 
culüvtojs bé^bdoe^-da.^litemattm, mar-- 
ea Ha. *pro!s<perid!ad de ¡l¡a vida. -ruraíl, en 
gten parte de Ha «tterim otó lávato&a; 7  
«sil-i’!*.* j h&g?a -el Goteante en ordj©r¿. a, 
ravu-r^cer Isa y ite im búLi do esi«o.f? uva- 

nos- tendrá, la debida justificación en 
el 'hecho ám .aiitoieniw el mud-al Le uva 
di© ü«so» ¡más* itorpoiútiantes fu en te  de ri- 
qu«¡za «do lía M aim ón.

Paro eií-o que en épocas- non» a lea 
era siwtipLeraeiite. la expresión de un 
deber del Poder Público, en i*£. cir- 
cuiiBlaneia1» &e tu al es constituye un mo
tivo que .atrae la máxima atención por
que n® <sete¡meníe se- lia  de dar 
faecíóH &i trato fijador &® la. tierra qu©

ha puaato em. ellir .to$a*--susafane® a lo 
largo da dieciocho meses que han 
tmu$&ucridü émd&- qua g* el. bacr- 
boeti-o. h *«t*  qu«:-&e, siaga,' rale% sl.no 
porgue de ella-d®p«uiáa do. los más
importantes fen,g$oae&: &©. la economía 
de la producán- que en eOL- momento 
prosélito es, ia economía 4*, la. guerra 
y de la- victoria.

Proveer, por tanto las necesidad,es 
que para suplir deñclenicias en brazo#; 
ea ganado; en maquinaria; ea víve
res y en transportes m  han áa áte&r 
sentir sobre ies. ea'mpas que ostentan 
tas cosechas en píe, misión especial 
que eorresrFaHiá'e Henar' a este Ministe
rio; por todo lo- cual vengo. m  dispo
ner;

Frkiioro, Se encomienda a 1 Di
rección General' de Agricultura con la 
eola/boración del Instituto Ge Reforma 
Agraria ej desarrollo y ejecución te 
Im  'medidas c011 ven leo t e  para que 
lü’S operwcionm agrícolas de La recolec
ción de cereal m  y leguminosas se 
realice con la mayor eficacia postees, 
auxiliándose pare elio de todos ios • 
servicios encuadrados en las Juntas 
provinciales a g r íe la s  y m  la medida 
en que cauda uno ée ellos pueda .cola
borar de acuerdo con m  misión es^e- 
rn im ,

Segundo, En cada cap te ! de pro
vincia s® constituirá como órgano eje
cutivo y con carácter fcem-p im } ub 
Servítcio ;oam la r^coáeeción; integrado 
■por e1 ©fe de la ílecolóa Agronómí- 
ca» t i *j  ̂ d© Pravítioísl ó.el I.iistiru- 
to de Refo.rnm -Agraria y el Delegado 
de los Servicios de Información Agio»- 
pecuaria..

Tcrfcero. ¡El cometido este ser
vicio, cuya - Jefatura ostentará e l te la 
Sooción AgT Gnómica c-orr &$, pon diente, 
será el do a4optar las medidas piecb 
»as.. para él oüimpnAmiento de las ins- 
truociones que reciban ¿e la Supu'io- 
r-i-dad, y a! de proponer las modiíka- 
cjones, y singularidades que cada e- 
gi-én cereal lista. «?> *£» como con ve 
ni en te  'para la mayor eñcacia en los 
trah^ios de la recol©oe'ón.

Guarid. Corno trabajos- de urgente 
©fectivbL'cL los servicio.» provinciales

par&« la- reooloociá*^. «miksaván- los nf̂  
guíente#:

a) Las Kiiedidias- .para m
aitóamienta de fincas- y  ‘fcmm'do de cois* 
taf uegos en los- semfep*4©Sf de aoueipr 
áo con la- dispposíclón é®. 21 de Maya 
de 1-987 (O AO ETA del 21), modifica
da mgün  aconsejen las- circunstancias 
locales del -terrena y  el. -astado de las 
cosechas- en cada, m m , pnoáuotpm, 

to) La  estadiístíca áe -las dl^Kml'bb 
lid-ades de torasos y  -ei .plan-, genera! 
del movimiento de masas de trabaja-», 
dores cjue puedan tmsd&d&rjse de unas 
a otras ^onas 4" se <+ ' , cm 'as fe- 
ciias- de la sí-eg-s roí eustuu&s t e  
giones del territorio L a  ai Régimen* 

e) E l recuente y  distribución de 
toda la maquinaria de. que se dispon
ga  para, la recolección, -tanto la exis
tente en ¡te  fincas que por el Decre
to -de 7 de Octubre t e  L ‘38 forman 
el patrimonio ele! Estado, como las de 
particulares, procurando la reparación 
y el aprovisionamiento de los elemen
tos auxiliares y  las. pierna de recam
bio ' de necesidad para el regular fun
cionamiento y  empleo,

4} Las pr "Ibones w -  -;ianas .al 
t e te  ate 1 fterxm tam ktfte de las e?o* 
¿uchas alendiendo al m ejor emplavs^ 
miento de acuerdo con las demandsi 
Lab ten sumo de la p®M^i4én civil f  
mib Air . •

,1 Pí tervmtu Je r ’c-n i éxi
to de la Producción Agrloola; depen
diente de la Subsecretaría; y con la 
ayuda de teas Delegue Iones prsndnrte 
les ’d-e I'íiformaeióB. Agropecuaria f  
las m  «Reforma Agraria  para las <o£* 
plotaciones tuteladas por el Instituto, 
se precédete a la prepamcién y des
arrollo del plan de aprovisionamiento 
en víveres de los agricultores que hah 
de emplearse ■ en las-faenas de la reco
lección, a fin de que el 'mencionad© 
racionamiento llague oportunamente á 
poder de los organismos provincialés 
y  locales que han de r^alisar la ade
cuada distiiíbuoidn..

Barcelona, 10 de Mayo ée 1938.
V IC E W m  URI'B-E 

limo. Br. ¡Subsecretario de este Depara 
t amento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

Y ECONOMIA 
Centro O fic ia l d e  C o n tra ta c ió n  

Moneda
¿arabios a partir del día 9 de Mayo 

de 1938
Oompra Venía

Francos franceses: 56y 50 59550
Libran esterlina»-; 1 ÚV~~ loe»—

Dodars: 20*18 2 V 26
L iras : 67y50 68-50
Francos suizos: 462*17 480*70
R.eichsniarks: 8 12 8’56
Belgas ; 340*10 858'20
Florines: 3T24 11*85
Escudos:
Ooronas- cheeoeslov.i 51/50 53'50
Coronas- clan esas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: # 4*50 4'65
Coronas suecas : 5'18 5*47
Pesos argentinos m/L; 5f28 5’57

MI NI STERI O DE LA
G O B E R N A C I O N

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo .vacantes' de Gáfeos en 
este Cuerpo y  siendo preciso cubrir 
de mandos Xas. Únidadm deí¡ mismo, 
de acuerdo con- lo o^tsfeiecádo «en. 
Orden de esta InspecoóE- Oenemí áé 
fecha 12 d© Enero últfemo,
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' En uso ele las atribuciones que .me 
. gstán conferidas, he tenido a bíon con
ceder el ascenso a Cabo a íce guardias 
que a continuación re . i con 
la antigüedad de 15 de a  .nal de 1938 
y  efectos administrativo¿ - hr del 
1> del corriente mes.

16.” Grupo de Asalte. Vicente Ra
mo n Marcos-Brosch.

Id. Carlos Menéndez Martín.
Id. Clemente García García.
Id. José Albaladejo Grima.

‘id. Cristóbal López de la Rosa.
'Id. José Vaquer Mesquida.
Id. Ricardo Montaner Castillo.
Id. Rafael Güzmán Cama-rasa, 

lid, Pedro Rebasa Miralles.
■Leí, Jesús Sánchez Camaeho. 
áeí. Francisco García Maclas.
Id, Manuel Moncholi Martínez,
"Id. Manuel García Asensi.
RUI. José Gilaberft Martínez.
Id, Esteban SenovüD, de la Calle, 
Id. Ginés Buendía Guix.
Id. Jesús Requena López.

• Id. León Vicente Lázaro 
Id. Mariano Ibernón Paniegna.
Id, Servando Martínez Lujan.
Id. Rosendo .A.lberfc Alhert.
Id. Antonio Vülacti Fabra,
€ct Francisco Carretero Torralba.
Id. Rafael Martínez Martínez.
Id. Jesús Dasi Tendero.
Id, Pedro Blasco Laparra.
€d. José Cabrera Ivars.
Id. Pedro Cánovas Andreu,
Id. Laureano Cabeza González.
Id. Francisco Camaelio Borruego. 
■Id. Benito García Herrera.
;Id. Rafael Ortin Oliinsnt. 
vid. José Pérez Catalá.
¿Id. José Cardá Soríano. 
id. Estanislao Andreu Martínez.
Id. Eigoberto Obrador Martínez.' 
íd. Eugenio García Tranzo.
ÍT.° Grupo de Asalto. Enrique Oí- 

fuentes Moneada.
Id. José Pérez Nieves.
Id. José Bello Aguilar. 

í d .  Bernardo Jurado Jerez,
Id . Antonio Ibáñez Toral.

/Id . Nicolás Rívas Medina. '
Id. José Martín Trujilio.
;id . Francisco Martín Pérez, 
íd .  Félix Aparicio Paiop.
Id . Juan Sánchez Ortega.
Id . Luis Beltrán Victoria,
Id. Manuel Gómez Montejo.
'j-Jd. Tomás Arques Tortosa. 
íd .  Benito Piernas García.
Id . Francisco Porras Comitre.

, Id , Antonio Vázquez uordillo.
|d. Franc.0 Rodríguez Poncubierta. 

Id. Vicente Clavero Gutiérrez.
Iu. José Pifia Camacho. 
id . Juan Murciano Salto,
Id, Pedro Jiménez Carrefto,

Ramón Gila Reyes, 
id .  Adolfo Abad Arvarez.
S í d .  Manuel Gil Trujilio.
Id . Francisco Escribano Gallego» 
fld. José Ruiz Fernández, 
ptd. Manuel Rernal Vida!.

Juan Ferrer Moragues,
-Ti. Juan Fernández Sánchez.
|Dd> Manuel Cobo Toríbio.
Id . Justo Pividal García.
ÍBarcelona, a 10 de Mayo de 1088.

El Inspector General* 
P. D., 

ENRIQUE GOMEZ

INSPECCION GENERAL DEL 
CUERPO DE SEGURIDAD

(G R U PO  IN FO R M A D O )
Ilmo. S r .: En atención a los méritos 

y circunstancias qm c o r , ’ un los 
Cabos del expresado Cuerno que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con D. -Feliciano • * 1 lo López
y termina con D. Juan O rn uo nópes, 
y en uso -de las faculta que me 
confiere el artículo primero de la Or
den de este Ministerio de 17 de Oc
tubre último (GACETA núrn. 292), he 
tenido a bien promoverles al empleo 
de Sargento con antigüedad y efec
tos administrativos de 1.° del mes ac
tual.

Lo que participo, a V. I. para su co
nocimiento y de,más efectos.

Barcelona,, a 4 ele Mayo de 1938.
El Inspector General,

- ANTONIO MORENO 
limo, Sr. Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

RELACION QUE SE CITA 
Feliciano Gardillo López del 7.° Grupo
Antonio Fandiño Esteva ” ” ”
Santiago Roger- Aparicio ” ”
Angel RoMán Rodero ” 86 ”
Aureliano Adrián Rondas ” 4.° ”
Juan Gonzalo Gómez 2.° ”
Mariano Vivar Vargas ” 5.° ”
José Castellón Ferriol ” 21
Juan Castedo López . ” 3.° ”

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

GOMEZ IZAS (Santiago), hijo de 
Feliciano y Orosia, natural de Barce
lona y vecino actualmente de Madrid, 
calle de Arcona, número 30, casado, 
vendedor, de treinta y cinco años, sol
dado últimamente de la 150 Brigada, 
comparecerá dentro del término' de 
diez"" días ante la Delegación del Tri
bunal Permanente üe la 18 División, 
para prestar declaración en la causa 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía-

Se ruega a las autoridades procedan 
a la busca y captura del mismo, po
niéndolo a mi disposición en la Pri
sión Militar caso de ser habido.,—Ma
drid, a 29 de Abril de 19-38. '

J. M,~~1.152.

MONAGO RICOTE (FELIX), hijo 
de Generoso y María, natural y vecino 
de Guarefia (Badajoz), de veintidós 
años, soltero, campesino, de 1.648 me
tros de altura, pelo castaño, ojos ver
des, nariz recta, color sano, barba 
muy poca del P. C. Carnet número 
126.871, con una cicatriz de bala en 
la pierna del lado derecho, soldado 
de la 150 Brigada, comparecerá ante 
la Delegación del Tribunal Permanente 
del II Cuerpo, en la 18 División, sita 
en Mártires de Aicalá, para prestar 
declaración en la causa que se le si
gue Qpór deserción, bajo apercibimiento 
de ser declarado eft Rebeldía.

Be ruega a las autoridades procedan

a la bi'-ica y ea£u  del rr pu~
niérUUo a nv. r.sgcs' p ser
habido, en U ?t uóu Milita

Madrid, a 29 ae Abril de 1938.
J. M.— 1.153.

ORTEGA LOPEZ, Constancio, de 
26 años, so!-: ero. sastre, na tunal de 
Segó vía. con domicilio en Madrid, ca
lle de la ¡Cruz, núm. 20, ignorándose 
las demás señas, soldado úl tímame,li
te tic la i 50 Brigada comparecerá en 
la Belegació'-n del Tribunal del II 
Cuerpo de Ejército en la 18 División 
a prestar declaración -en la causa qlíe
se ie sigue por deserción, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se la 
declarará en rebeldía.

Se ruega a todas las autoridades 
procedan a la busca y  captura tlel 
mismo poniéndolo a mi disposicicki 
caso de ser ¡habido,

Madrid, 29 de Abril de 19.33.
J, íM.— 1.154

.MARTINEZ LUNA, Juan, hijo de 
Domingo y de Consolación, de vein
tinueve años de edad, estado: casado, 
profesión albañil, natuiríai y  vecino 
de Molina-Segura (Murcia), soldado 
del 24 batallón de 1a 97 Brigada Mix
ta.

'Comparecerá •en al término de 15 
dias ante el ¡Secretario Relato,r del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del X IX  Cuerpo ¡de Ejército,, par
ra responder de ios cargos que se le 
imputan en causa por el supuesto de
lito de deserción al número 115 de 
1987, bajo apercibimiento de ser de
clarado ¡rebelde y pararle el perjuicio 
a ¡que haya lugar en derecho. Ruego 
a Jas 'autoridades .procedan a su busca 
y eapiura, y oaso de ser habido sea 
presentado en este Tribunal,

Torreb&ja, a 3 de Mayo de 19T8,—  
El iSeoretario Relator, v

J. M.— 1,15*5

¡HOLGADO HOLGADO, Juan Bau
tista, hijo de Juan ¡Bautista y de Jo
sefa, natura!! de Alda¡ya> Ayuntamien
to de 'Aid.ay a. provincia de Valencia,
avecindado en ¿os Huertos, múm. 11 
en Alda-ya, de 2 5 años de edad, es
tado soltero, profesión albañil, estatu
ra 1 metro 6 50 -mjm,, -pelo «negro, bar
ba ‘punteaguda, boca regular, color 
blanco, señas particulares una 'Cica
triz en ya ceja izquierda; vestido con 
el uniforme reglamentario ¡en ¡el Ejér
cito del Pueblo, capote, correaje y fu
sil, •domicilUuo úRi mámente en ia 
segunda oom minia del 4 57 batallón 
de ia 27 Brigada Mr tu. acusado de 
¡haber. cometido un delito cíe deser
ción al frente del enemigo, debiendo 
comparecer en el término de diez días, 
ante el Sr. Delegado Instructor del 
Tribunal Militar -Permanente del VIII 
Cuerpo . de Ejército en Villanueva del 
Duque.

Villanueva del D --ríe, 27 de Abril 
de 1038. —  El. Delegado Instructor 
(ilegible),

J. M.— 1.156

PERALES TERRADES (ENRI-
Q u E )r de Enrique y de Dolores, 
natural de Burgos, avecindado en Ai-# 
gemesí, calle de Miguel de Cervantes
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ato numero, d© años de edad, esta
co soltero,' de oficio ferroviario; su 
astal ¿m, m M 1 Tis ítttV's v io  ©as- 
taño, di r e y  jos y  \c? n o n
ftguPefia, oaria *0 xu <1 •. r paei © 
«oler oano, dcjriüiiado Lmmaíiei t» 
en la compañía do v i v  z¿a&
dores <*© «a .ti.o Brurada Mixta, acu
sad f ice on delito de
de <& r i  c  término
de ia  v  >,eñor Delegado
Instructor dei Tribunal Militar Perma
nente del octavo Cuerpo de Ejército 
en Villanueva del Duque.

Villanueva del Duque, a 23 de Abril 
' -• r_: l le g a d o  Instructor.

,F. M,— 1,157,

A m J L ú M  GARCIA (RAFAEL), sin 
que consten más antecedentes y  sólo 
que pertenecía al Batallón de Ametra~ 
lladoras O., comparecerá ante el TrL 
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación de Levante-Valsa
da, feeoreLUn Reíatoría número 1, 
alte, , 1  - 1 ,  ̂ » une^ Miliares del
M  ¡ <? < '  ^ ¿«aso de trein
ta (' - U ‘ ^  r  ¡blieaeióR de 
la | a u cí.v \ñm do Jos
cargos qy* v  < s , * a. 4 la causa, mi- 
mero, f 15 A  VY8 seguida por el deli
to de . deserción, con apercibimiento 
que de 'no comparecer será declarado 
rebelde.

Valencia, -a 4 de Mayo de 1988,— 
W  Seeretark? Relator Instructor, Mb
rael Cabré, .

J. M,—1.158.

C á &á B LaH REA íüDSIJS), sin que 
eoiAAf & r í^ f érv&  y sólo que
pertenecía a la B, E, O.. A, Batería 
púm< 31, Sector Sagtmto, comparece- ;. 
jrá ante el Tribunal Permanente de
Justicia Militar de le  Demarcación 

avante-Valencia, Secretaría Reíatoría 
Húmero 3 aaa en Tos PaDellones Mili
tare» Mercado Central, en el plazo 
de trf va días f  partir de M  publica- 
Cité y ' *■ ,/ gi eerTv, par-; rvapor clv-i-
de y e  A  revrlvrn en '.ah
d. jgr-í*** sd- jf- <¿8. seguidas por 
el aUite de deserción, con apercibí- 
miento que de no comparecer será de-' 
d&r&üc rebelde.

Valencia, a. 4 ue Mayo cíe 1938,--- 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel CAbré,

X M..-- -1.159.

jA a a . é lR D  TUR (José), soldado 
■óf U  22 Bn,g; de Mixta, 381 Batallón.. 
4l cual bv ausentó de la Clínica Mili* 
tar Büm. 4. de (Godella). comparecerá 
&B:tv <el Tribunal Permanente de Jus
ticia 'Militai' r>  la demarcación de Le- 
varde-VaKurja Secretaría Relataría 
sateóT- 1 -d* ‘os- Pabellones Mi- 
llfa/e/í \mó v-raido Central, en el pía- 
zc de treinta días a partir de la p-u- 
bl-ieación de la presente, para respon
der de los cargos que le resulten en 
la músa itóm, 861 del 1938, seguida 
por el- delito de deserción, con el aper- 
Üibtalente quo de no comparecer, se- 
M  -declarado rebelde.

Valencia, 4 de Mayo de 1938,. —- El 
HWStErlo J¡MMtar>, Mlfúel Orixrf.

J, ML— 1160

OAMAOHO MOYA (Clemente), te b  
dado de la 96 Brigada Mixta, 2J Re
gimiento, 2.a -Columna, -el cual des- 
s creció de la.. Clin lea Militar nú- 
:p ire 6 de (Alge-mesi), comparecerá 

el Tribunal .Permanente de Jus- 
L<* a Militar de la t i  e n  de Le
vante-Valencia, > Reíatoría
número 1, sita e: bt Pernea- Mi
litares del Mereaao central, en el pla
zo de treinta días a partir de la pu
blicación de la. presente, para respon
der de los cargos que le resulten cr
ia causa núm. 425 ele 1936, sefp de-, 
por el delito de deserción, con *3 c;.cr 
cibimiento que de no com p arar se 
rá declarado rebelde.

Valencia, 4 de Mayo de 1938. — El 
Secretario Relator, Miguel Cabré.

i .  M.— 116:1

GABANES N A V I (Vicente; * s *■ 
do del reemplazo de 1932, cor t ¿ 
rú  en el término de treinta, d ai? o 
el Secretario Relator Instructor deí 
Tribunal Permanene de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, don 
Miguel Cabré Verdiell, en su residen
cia oficial .sita en el Pabellón Militar 
del Mercado Central, a responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de incorporación 
se le sigue al número 653 del 1937, 
bajo apercibimiento que, de no efec-* 
tuaiio en el plazo indicado, será con
siderado rebelde, con arreglo al ar
tículo 60á del Código de Justicia Mi
litar.

Valencia. 4 de Mayo de 1938.—EJ 
Secretario Relator, Miguel Cabré»

J. M.—1162

GARCIA M AYORAL (Damián), Te
niente, procesado por abandono efe ser
vicio, MÁRGORET NAVARRO (Mo
desto) ; VÍELSA RUIZ (Am allo): AL- 
GÜERO MEDIA (Joeó M.O Maestro; 
ANGLES SEGRAÑES (Lu is); SANS 
ABBLLA (Joaquín) * Cabos. F 1 SELA 
SERRÁ (Martín): PRATS K ^ «-
(■Ramón); BOQUE AUEÁCH 4 
n io ); GARCIA PEREZ (A (1 1 
NIETO CON CHILLO (Gregorio); VI- 
NÁRDELL GIRA O (Pedro; CASA. 
VERGES (Isidro); LLAVERIA  PDA 
(Salvador): SANCHES CORRA LES
(Juan); R A M X R E Z  CUTI £P RE ó 
(Juan); PAMIES' BOSCH iAc v é - -  
MARTI (Ricardo); JAIME (Án.íoíirj; 
CASTELLANOS (Migue) Angel); 
GARCIA IRANZO (Gregorio); HE- 
REIJ SOLA (Melchor); IIUGUET A L 
B ITAN A  (Pedro): LAPTBDRA CLA
RA (Ignacio); MECA CAZORLA (Jo
sé ); ORO A ' TORRE NS (Jaime); sol
dados to-dos -procedentes de la 140 BrL 

•gada Mixta y procesados-por el delito 
de deserción, comparecerán ante este 
Juzgado en el plazo de diez dias, ad- 
■virtiéndoles que de no hacerlo serán 
declarador rebeldes parándoles el jui
cio que en -derecho baya lugar.

P, J. a 2 de Mayo de 1938,. ~~ El 
Teniente. Juez Delegado, don Jesús 
Gaiindez Suárez, .

J. M.— 1163 '

. ANTONIO CAR RGB ̂  U á M A b ñ b A ,  
sargento-; LLO R Ib  C < '
ZABA.LA, Jachlii-to' RRRFEFAS mnk* 
:Mo-, OabOiSí; A IA  JA, Vi U01.TIN  
ERA, Andrés; V fIJ A vM I> í\  i JE) A 
ORBE-GOZO-, Pnilauic:^; f 1 ASPAR, Ig- 
niacio-; BABIA, Sĉ ’w  t1~&°
Agustín; RUI MAYO MAZA*
OJegiaulio-; CABELLO, An-teinlog 
REíZ, Bcinif¡aic:T}Og IZA..UÜIRRJ§5 
ALVAREZ, EraincLw; ELJZAL--DE, Jr 
sé: AZQUETA, Joaquá©* «soldado# del 
ana - 3,er *i a fallón de ceta 112 R, M*< 
•eoniC3ir,'^anán airule eferte JmagHdo D e l^  
ga^L ?• ,,f U -i-uo Jv d ’eíg dlrP, advlf 
UéL ti Is cu©, c e m> ^e'Vi|

/eMT:l8g:? paTárnóo-1©?! el 
peiqni '̂íío la quie mu ñ m m t ®  Raya roí» •
g&F*

P, J. di© Xa 142 B, M „ & 26 Abra 
di© 1938. —  E l Teniem¡t¡e J«ea Delega^ 
do. B, Tes-iia Galánd^. Suáirm > '

j  ‘..s r " r t

•CON.DE CAR DEN '.AB, Ríeaivdo., m x «  
g©u¡to; TORRES ÁZOüMiBi» Jo-eé, se-ar- 
genta ROMERO-, José María; HERRE 
RQ, Betodigno; RUIZ MACIPE, Wrmx&&~ 
co; RI-BE.LL ARNAU, Evarfi&to, cabos? 
BERENGüE-R LUISA, ROM 13̂
RO. Viibtoirimo*; PINEIRA, Loine»nz¿Gf 
NAVARRA SOLER, 7*®Mm M O B Á l  
BE CASTRO/'André»; BENITO SÁ2^  
CHEZ, Eiinii'lío; BENITO SANCHE^ 
BeíHilvi, PLANAS SARDA» Juan.: B O  
LADERAS 0 0 DINA, Y v tem tU ; BJ> 
RRA. PORTA, Ped>m; BATLLB FA> 
RRERONS, Jusan; RO D RIG U E MAR* 
TINEZ, Diego; GUII^LEN CALATA^ 
YUD. i©® a^ilguo^
'pí'üíliú'to-.rt> v. **íígüf «Í.O- .L>tJutíaJÍÍiOli€<b {h e  *&'-'■ *&

142 B. M., wimipia^eoeírán a »te  este Juz? 
gado, *©n é l  término de df#¡a día®,
lidüt’tmGúes que de m  iiaeerlo, B-erJíis 
•djeclaradCNS rebaldc^, el pr..-f
juioin n que vr, derecha h&ya Iuga#f/

,P. J. ¿1 26 -de Abril di© 1938,—M  To^ 
.n-ient©, Juez Delegado, d o »  Jeaf?.̂
Uii-dez Su Juez,

’ ,7, M. ■ 1.16$

MIRAMBEL CACEHEB, Manuel; 
EOIJRE FARERA, Isidro; FRAT HIU 
G-IJET, Francisco, cabo^X FOX OLB 
VER, Enrique* BOHIGAS BAU T A t 
Juan; MIRO SANTAM ARÍA, 
FONTANET, José: GARCES ‘- '•O , 
VIO. Antonio. CrJTir^RKW, . *
co; TORRENS CCB«.KINA,-i, * i.f » 
nio; GARCIA L O P Z - ’ « A ,  ,  s.1-,
dados del 565 Batel/m de ©La pvH 
mera B. M,, compaiuc-m ante est© 
Juzgado en el término de diez días„ 
advirtiéndoles que ele no hacerlo ■*«©* 
rán declarados rcbeidea, parán-dole;! el 
perjuicio a que en derecho baya lugar.

R  X, a 27 de Abril dte 4938, ~EÍ
Teniente, Juez Delegado, GaliiH
dez Suárez, • -

j.  m,- v im *

■GOlM'EZ, Fid-el, .Del^gMo - p rim ea  
Compañía antiguo 8 batallón; [Á zfr  
Ionio M AR CH ESI, Sargento; D IF 0 5 
Miguel, Cabo R E D O N D O  D U R A N  M&p 
nueí N A  JER A N A JE R A , Manuel ROÍ» 
BLES, M UÑOZ, Cosme; JAURIAS, A le  
janáro; F E R N A N D E Z , Orlando; i d »



Gaceta de la República.— Núm. 131     11 de M ayo 1938  839

CÍA, Jesús GRANEL!. LECHE, Elíseo; 
fGrAlLOB'ATt. 0133, R a 01 o u ; GALLEGO 
ÍMANtCiEiRA, Valeriano-; DIAZ MDíRL 
ftafael- ¡SANOjTE.Z A ASTON, B W o; 
J30S0ABA PEINADO. Francisco ; 
BERR A CAiBAiRROp AS, Narciso ; 
MUÑOZ DGA/RTEíMíEíNDIiA, Joan; RiO- 
¡MiANI GONEVJNO'; 1JRRITTOOEOIXlE A 
UIRMTilOiOlEiCiH E1 A,, 'Victoriano; íR¡E- 
,YRiS PARIDO ATHLON, .soldados -por- 
’ifcenieoiehtes a das distintas Unidades 
de esta 142 ,B. M., procesados todos 
bellos por el delito- ide deserción,, oom-= 
parecerán ante este Juzgado en el 
¡término de- diez dias, ad virtiéndoles 
¡j|:ue, de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes, parándoles el: perjuicio ia que 
en derecho haya lugar.

P. J., a 27 de Abril de 1938.— El 
teniente Juez Delegado, don Jesús 
Gatinílez Suárez.

J. M.— 1.167

GA^|OIA NAViARRD, José; GABIA- 
ÍRX EiSiPINíAiLiT, Lucio ,Sargentos; l lh  
GiAU MONFULLIDA, Pedro; GABA- 
OEtí E-SPíINALT, Vicente- JAiNIEIT 
MIRADLES, Pedro; AÁNTíESTEiEAN 
jLOIDiI, Marino, Cabos; ETÍDES, Luís; 
AEtlOiS, Isaías:. LAMÍ, Juan; HEiRlBA, 
Vicente; BjAIRAR I EiSPDNALT, Juan- 
¡BORNÍAU, N -a. r c i s o ; LLOiBERA , 
Francisco-; HE R NA N D E Z A IB-A, Juan; 
iMUJil'CA INIDURAiTN, Raimundo; BíE- 
íRERíEíR, Enrique; AZNAR DIAZ, Ra
fael; NAVARRO HEREIDIiA, Auto» 
mió- PRAT PRAT, Pedro; ROBAS 
PUIINIART, J u a ,n; €A TA ¡FAipH S; 
GíUAjSOH; BOiLANS, Martin; ARBOS 
’AGUlILAR, .José; GARCIA. ARPO
NES, joisié- T i r i l l a  m o r a g u e s ,  /Da- 
¡miau-; ALBRELA SALA. Ricardo, 
soldados de las distintas Unidades -que 
componen esta Brigada, acusados, to
dos ellos ‘por e;l- delito de deserción, 
comparecerán ante este Juzgado len el 
plazo de diez dias, advirtió ndoiles que, 
de no ¡hacerlo, serán declarados rebel
des parándoles el perjiioio a que en 
derecho haya lugar.

P. J., a 27 de Abril de 1 938. — EX 
Teniente Juez Delegado, don Jesús 
jG-alindez íBuárez.

• J, M.— 1.16-8

iGiENiDEGUI DE LA. TORRE, Ve
nancio, Sargento; CHAPíERO, Juan 
¡José (sanitario.) ; LLOlP PONíSEíCA; 
IDOiDiINA, José, Cabos; LAPLAZA, Fie- 
Hipe; GiIiM-EiNO MONNER, Enrique; 
OLITER RIBERA, Juan- SARADELL 
MARCiH. Juan; MARTÍNEZ PEREZ, 
Juan; BONS B.ART'0-ME-ÍJ, Francisco 
¡(¡Oaíbo) ; AMPOBTA TERRATiS, José; 
PALLAREIS FOÍREiS, Miguel ()Oa- 
feos); SALES LOPEZ Francisco; 
ÍJARC.A M ALAiSDM ErR A , Francisco 
COSTA -M-ELA, José PAEET ERAS- 
100¡IR, Juan; .PADILLA GARiZAiN, 
José SALVIA PARDO, .Guillermo; 
ÁNÍDREU BENAIGUES, Alfredo ; 
fiSJARQUES JIMENO, Miguel; GORJA 
IMPLARES, José, soldados peirtenie- 
ctentes a las distin tas Unidades- de es» 
ta 142 B. M., ¡y acusados todos ellos 
por e¡l; supuesto, delito de deserción-, 
comparecerán en el plazo de die® días 

este Juzgado, advirfciéndoles que

de no '.hacerlo, serán 'declarados re
beldes, parándoles el perjuicio a que 
an derecho haya lugar.

P, j a  2 7 de Abirl de 1938. —  El 
Teniente Juez Delegado, don Jesús 
Gal‘ai dea Suárez.

J. M.— 1.16 9

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez
de Instrucción de Almoclóvar del
Campo y su partido.
Por el presente ruego a las Autori

dades y encargo a los Agentes de la 
Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de siete kilos de paquetería y un 
kilo seiscientos gramos de rope, sus
traídos en la estación del F. C. de Pe- 
ñarroya y  Puertollano, el día diez y 
nueve del actual, poniéndola a dispo
sición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se hallare si 110 acredi
ta su legítima adquisición, así como 
a quien resulte ser el autor de la sus
tracción a los ñnes procedentes del su
mario número 44, de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
30 de Abril de mil novecientos trein
ta y ocho. —  El Juez de Instrucción, 
Higinio Tapia. —  El Secretario, Gon
zalo Gómez.

J. O.—899

MARIANO RUIZ ROMAN, de 24 
años de edad, estudiante, hijo de Ma
riano y Leonila, natural de Villodre 
(Palencia) y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en la Pensión Ama 
lia, Paseo del Prado, núm. 44, pral. 
MANUEL GONZALEZ MONFERO 
de 44 años de edad, casado, ingeniero, 
hijo de Calixto y de Marta, natural de 
Barcelona, y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en Velázquez, 55. 
JUAN PALAO MENOR, de 27 años 
de edad, soltero, abogado, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Villen-a (Ali
cante) y vecino de Madrid, domiciliado 
en Velázquez, 55, piso segundo, inte
rior. C., y CARLOS DE LA CALLE 
MARTIN, de 25 años de edad, soltero, 
empleado, hijo de Sabas y de Lucila, 
natural de Melgar de Fernamental 
(Burgos), y vecino de Madrid, domici
liado últimamente en Jordán, 19; pro
cesados por el delito de espionaje y al
ta traición en la causa procedente *dél 
Juzgado Espeial núm. 4, de Madrid, 
sumario número 1.189, de 1937 com
parecerán ¡jinte el Tribunal Cen,tral de 
Espionaje, en el término de diez días, 
para constituirse en prisión y por ha
berse dejado sin efecto la atenuada que 
venían gozando, bajo apercibimiento 
de nue si no comparecen se les de
clarará en rebeldía y les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, seis de Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

J. 0 .-9 0 0

BLANCO LARIN (Alberto), de 35 
años de edad, vecino de esta ciudad, 
domiciliado últimamente en la oalle 
Arco del Teatro, 47, primero, de pro
fesión galvanizador, procesado en cau
sa núm. 35, de 1938, spbre amenazas, 

m feiWJW do dias

■ante el Juzfaclo de InsAuccióu núme
ro doce, de Barcelona, Secretaría de 
don Francisco O.ms Hernández, bajo 
apereíbimiento de ser declarado re- , 
bekíe.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938. —
El Juez, Ignacio de Lecea. — El Se
cretario, Francisco Oms.

J. O.—901

PARRADOS GARCIA (Rafael Sal
vador), de 27 años, hijo de Salvador 
y de Encarnación, natural de Buenos 
Aires (República Argentina), de esta
do soltero, de profesión empleado, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Balines, núm. 424, 
entresuelo, primera, el cual se fugó da 
la Prisión de Reus el día 14 de enero 
de este año, en donde se hallaba preso 
preventivamente en méritos de ía cau
sa que se dirá, y cuyo actual parade
ro se desconoce, comparecerá dentro 
del término de seis días, ante el 
Juzgado de Instrucción qiúmero 
16, de Barcelona, con el fin de cons
tituirse en prisión, en méritos del su
mario número 159, de 1937, sobre ase
sinato, bajo el apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re
belde.

Barcelona, a 5 de Mayo de 1938. —•
El Juez de Instrucción, Carlos Galán.

J. O.—902

DON SALVADOR GONI URR1ZA, 
Juez especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y Alta Traición do 
Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a los procesados Ra- o 
món Pielle Griera y Antonio Camps,
cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado Espe
cial para constituirse en prisión decre
tada en el sumario número 170, de 
1938, por auxilio a la deserción y res
ponder de los cargos que en el mismo 
’fes resultan, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a 7 de Mayo de 
1938. —  El Juez, Salvador Goñi.

J. O.—903

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito al servicio del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan e»*- 
pedientes con los números y contra las 
personas que al final se relacionan, so- . 
bre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también s$ 
expresarán, por considerarlas contra
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios 0 
poseedores legítimos de los bienes, su# 
representantes legales o sus hereden 
ros y también, bajo su responsabilidad^ 
a los gestores oficiosos que alegue» . 
un interés legítimo, pera que dentro 
del plazo improrrogable de treinta d|f|g 
hábiles, contados desde la pubiicaci$| 
de este edicto en la GACETA DÉ LA
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per8QHÍXfl» CD « I
«we&es$4, que se M iará  fie mwftm-
t© .en la .Secretaria del Tribunal y 
anunciar recurso contra la incauta- 
c.ó% tíenqpre Que acompañen los do- 
«MQtthtas guc .acrediten la propiedad 
o la posesión, Ja c adición o carácter 
¿fd recurrente, el titulo hereditario y 
el interés legitimo en su caso, u ofrez- 
■40IUB §))'ucha supletoria para acreditar 

extremos; pe rábidos ae que 
jm  x p  lo verifican, se declaranjl firme 

. ^Je&itiva dicha rncairtaciác.

Relación que ac cita 
Excediente núm. 2.252. Teodoro 

¿ufifténez -García. Casa mtm. 22. de 
8» -ralle del Bosque, de la VUla de 
SKribJejas (Toledo), llevada a cabo por 
41 Comité del Fm íte Popular de di-

tíRa.
J^áurtíona, 30 de Abril de 1938. — 

JE1 ¿e Instrucción, Alfredo Fer-
gáiwtez.

J. O.—904

ICON MIGUEL MOKENO L.AGUIA, 
Secietario de! Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, hago sa- 
,tor:

scuemdo de -Ja Beáción de 
- én él éxpeüiente nú-

¿¿p o lgs f' sobre incautación dé la fin
ca ©̂tM\mfna.da “Molino Harinero” , si
to en el paraje Río Abajo de Lor
cha (Alicante). se ua acordado empla
zar por el presente a las personas na
turales y jurídicas a quienes la incau
tación afecte para que en el término 
de 30 días, que empezaré a contarse 
desde el seguiente de esta publicación, 

jpM*0aPr 2* ^
"tíB&3h£áútetí6n para lo* que queda el 
espediente de manifiesto en la Secre
taria de este Tribunal.

Barcelona, á de Mayo de 1938. — 
íüi Secretario, Miguel Moreno.

J. O .--905

En el expediente número 919, del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
.para determinar las contraídas por 
Beliz&rio Romero Zamorano, en expe
diente núm. 18, de 193V, seguido per 
el Jurado ae urgencia de Toledo, en 
Ccaha, por desafección al régimen, se 
fca dictado acuerdo por la Sección de 
Derecho con fecha ocho de enero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja General de Reparaciones y los 
tQCulp8dos, p?ra que en ei término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de í»ub:?rlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de ^echo no re
sueltos por la sentencia, cuya deter- 
«tíoación sea necesaria para fijar la 
«tensión  o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
«utos de manifiesto en la Secretaría 
tía este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Iter lo dual se cita y emplaza por

medio de la  presente a Btíizario Re
mero Zamoraao por tí térmteo y  a loe 
-efectos anteriormente expresado», ba
jo apercxbhmeifto de pararte el per
juicio a que haya Iqgax en ¿m eto .

Barcelona, a 10 de Febrero de 1938. 
El Secretario (ilegible).

J. O.—9 «

En el expectante número 920, del 
«ño 1937. seguido por tí Tribunal Fo- 

cié Rc*q>anB&h¿Uclades Civiles, 
p¿ ra cksterminar Las contraídas ¡por 
3-tó.iáai Velazquez Tejero y  Florentino 
Oarbajal Pérez, en expedieale núme
ro 19, de 1937, seguid© por el Jvr-Aáo 
de Urgencia de Toledo «a  Qeafia, por 
-desafección al régte*en> «e im dktedo 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha de diez de enero úl~ 
tiTuo, en el que ordena sean citad os 
y emp^J««©dg» tí Ministerio Fiscal, la 
Caja General de Leparan ion-es y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días pueda» personarse y en ios 
cinco siguientes de haberlo verificad», 
j>edir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de heeb© no re- 
suecos por la sentencia, cuya deter
minación sea neoesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fia los 
autos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la ppaanafe  a  Florentino Car 
bajal Pérez, por al término ya los 
efecto» anteriormente expresados, ba
jo «percibtexiento de pararle t í par- 
juicio a que haya lugar en dí£eghp*_

Barc E i t m e r ~Í938.
El Secretario (ilegible).

J. O.— 997

En el expediente número 921, del 
afta 1937, seguido por t í Tribunal Po
pular de Responsabilidades Chdüe», 
p¿-ra determinar las contraídas por 
Gregorio Fernández Fernández, en ex
pediente núm. 20, de 1937, seguido por 
tí Jurado de Urgencia de Toledo, en 
Ocaña, por desafección mi Régimen, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
de Derecho con fecha diez de enero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Laja General de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas so ore puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedanuo a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.
* Por lo cual se -títa y  emplaza por 

medio de la presente a  Gregorio Fer
nández Fernández por t í  térmiao y ios 

4 efecto» a&teadúiaqtíiteexpresado®, fca-

jD «pmáfefaaitaBÉo tío jwnwfic t í  pe* ' 
juicio a «que haya Ihgar « a  «derecho, 

Barcehaw, « 1 8  3b Ftí&roro de 
E l Secretario

J. O.—« t

En t í expediente a ó w w  931. <fttí 
«ño 1*937, eegiñó© por t í  Tdibuo&J Fo- 
piítyr fie Res}y0Bfi83£hdaáefi Ovile», 
para dtíenmoar xla» «cwtamida» por 
Cesfireo CabdRo 'CaMftq, « a  «jetíáoa- 
tc mun. 27; -de 1937, aopititín fiar t í  
Jurado ríe Urgencia ae Ttíetío., «  '©•ca
ña. por ..esaifección al réghncn, íh ftá 
chc-Uuo acuerdo por la Beeoiito 
Derecho con fetíha driz <Je -enero úl* 
timo, en tí gne ordena «ean citados 
y emplazados t í SMSniétwdO Fiscal, ta 
Caja General de Repemdteae» y lom 
incúipatlos, para que en tí término de 
diez dias puedan personarse y en loa 
cinco siguientes de haberlo verifica tío, 
pedir la práctica de iavetífeacaoBes y 
pruebas aotxre puntos de hecho no 
saeitxw por la sentencia, «cuya deter
minación sea ziecesaaáa pana fijar la 
extenstín m 3a naratfa tí» la  rsqpBttea- 
bihd&d civil, giaeéBaotio a  <btí fin ios 
antes tíe saeosáfieeto én la  Secretaria 
de este .Juzgado número dos del ex
presad» Tribunal.

Por 1» cual se cü& y emplaza por 
medio de la presente a Cesáreo ©¿bo
llo Cahtíto par «1 léñate» y  & lo» 
efecto» anteEtermetíte «prosados, ba
jo «p&tíbtatíento de paroñbe t í  per
juicio a qoe haya iu^ar en óterttííó.

Barcelona, a 10 de Febrero de 1938, 
El Secretario (üegibie).

En tí expediente número 1.141, 
guido por el Tribunal Popular de Roa- 
ponsabiüdetdefi Givilea, paro, detenni- 
nar Jas cantraádafi por iFemendo Rey 
Basurte, en expediente núm. 991, d » 
que ha conocido tí Jurado de Urgen
cia número 1, de Alicante, por 
desafección al régimen, se ha dic
tado acnendo por la Sección de Dq* 
recho con fecha 2Z de febrero úl
timo, en el que ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio la
Caja General de Retiración es y 0$ 
inculpados, para que en el término d» 
diez días puedan personarse y en loé 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaefiones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la  sentencia, cuya deter
minación sea necesaria paré fiJÉr la 
extensión o la cuantía de la i-espon,ha
bilidad civil, quedando a tai fin ios 
Jailtos de manifiesto en la Secrestaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Fernando Re^ 
Basurte por él término y a loa 
efectos anteriormente expresado», bta 
jo «perciblinierito -de pararle 
jrficte a que haya lugar efe derecho,

Bfrúétíona, a V tíé  Marzo de 1938. —.

k -  J. « - -9 1 #


